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1.    PREÁMBULO 

 

Artikos Chile S.A., sociedad de apoyo al giro bancario cuyo objeto social es el 

desarrollo, fomento e intermediación en el comercio electrónico digital entre 

empresas productoras, proveedoras, consumidoras o intermediarias de bienes y 

servicios, creando comunidades virtuales de comercio electrónico y/o redes digitales 

de intercambio, pone en conocimiento de sus Trabajadores y de todos quienes 

desarrollan actividades en ella, las normas que establecen las obligaciones, los 

derechos, prohibiciones, cargas y demás prestaciones que todos quienes desarrollen 

actividades en ella, sean o no trabajadores, deben conocer y cumplir en el marco 

del ejercicio de sus labores, y el procedimiento y las sanciones aplicables en caso de 

incumplimiento. 

Contiene además de dichas normas, las de Higiene y Seguridad, las cuales 

establecen las normas generales de prevención de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales que regirán en la Empresa y que tendrán el carácter de 

obligatorias. 

Todas las normas antedichas, contenidas en el presente Reglamento (en adelante el 

“Reglamento”) se entenderán formar parte de los contratos de trabajo vigentes y 

de aquellos que se celebren en el futuro, así como de toda relación jurídica entre la 

Empresa y terceros que desarrollen actividades en ella o por encargo de ella a títulos 

distintos del de la relación jurídica-laboral de trabajo. 

 

Disposiciones Generales. 

 

2. DEFINICIONES 

 

Para los efectos del Reglamento se dará a los términos definidos a continuación el 

significado que se expresa; el uso en plural de las expresiones definidas se 

entenderá como la definición singular que se señala: 

 Cliente: toda entidad, aún carente de personalidad jurídica, que actual o 

potencialmente solicite o se interese en solicitar algún servicio o bien proveído o 

proveíble por la Empresa. 

Empresa: significa Artikos Chile S.A., una sociedad anónima cerrada, del giro ya 

señalado, debida y válidamente organizada de conformidad a las leyes de la 

República de Chile, domiciliada para éstos efectos en Avda Andrés Bello 2687, piso 

7, de la comuna de Las Condes de la ciudad de Santiago. 

Gerente: significa la persona natural designada por la sociedad para desempeñar 

el cargo de Gerente de la Empresa. 
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Proveedor: toda entidad, aún cuando no goce de personalidad jurídica, y aún 

cuando sea organizada o existente de conformidad a la ley extranjera, que 

proporcione cualquier clase de productos y/o mercaderías a la Empresa. 

Supervisor o Jefe inmediato: la persona que supervisa el trabajo que desarrolla 

el Trabajador, como el Jefe de sección, Jefe de turno, En aquellos casos en que 

existen dos o más personas que revistan esta categoría, se entenderá por Jefe 

inmediato al de mayor jerarquía). 

Trabajador: toda persona natural que preste servicios personales, intelectuales o 

materiales, bajo dependencia o subordinación, y en virtud de una relación jurídica 

laboral de trabajo. Para los efectos del Reglamento, los terceros que en razón de 

relaciones jurídicas distintas al contrato de trabajo desarrollen actividades dentro de 

la Empresa o por encargo de ella, deberán observar las normas de seguridad, higiene 

y demás prescritas en él, y quedarán sujetos a idénticos derechos. Salvo que el 

contexto señale una interpretación diversa, se entenderán incluidos en esta 

expresión.  

Usuario: la persona que directa o indirectamente se beneficie con un producto o 

servicio proporcionado por la Empresa. 

 

3. CONCEPTOS GENERALES  

 

 La Empresa valora altamente a las personas, tanto a las que le prestan 

servicios como a quienes son sus Clientes o Usuarios. Por lo tanto, considera 

que es un deber básico de todos sus Trabajadores, cumplir su trabajo 

respetando la dignidad de todas las personas con las cuales se relacione.  

 

 Los productos y servicios ofrecidos por la Empresa se relacionan en forma 

significativa con la interacción directa entre los Trabajadores y los Clientes 

y/o Usuarios. Por esta razón existen obligaciones y responsabilidades que 

deben ser dadas a conocer y asumidas por todos los Trabajadores con 

particular esmero, más allá de las usuales en las relaciones de trabajo. 

 

 Los Trabajadores cumplirán sus obligaciones con la Empresa, ya sea en las 

dependencias de ésta, en sus domicilios, o dónde se determine más adecuado 

para el logro de dicha obligación. El presente Reglamento es válido para 

actividades en todos estos lugares. 
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TITULO I 

CONDICIONES DE INGRESO 

 

ARTICULO 1: Todo interesado en ingresar a la Empresa como trabajador deberá 

reunir los siguientes requisitos: 

Comprobar aptitudes de competencia, buena conducta y honorabilidad; 

Poseer y comprobar, mediante los correspondientes certificados y títulos los 

resultados académicos que sean necesarios para desempeñar el cargo 

correspondiente. 

Someterse al proceso de reclutamiento interno correspondiente, que contará con el 

análisis de los antecedentes del postulante, test de aptitudes, entrevistas u otra 

prueba que la Empresa estime necesaria para la debida selección del postulante; 

Salud compatible con la naturaleza del trabajo, acreditada mediante certificado 

médico al día u otro emitido por un médico indicado por la Empresa, si esta así lo 

estima necesario. 

La Empresa se reserva el derecho de rehusar cualquier postulación cuando la 

naturaleza de un determinado cargo o calificación especial que pueda tener el 

postulante así lo aconsejen. 

 

ARTICULO 2: Todo trabajador, al ingresar a la Empresa deberá presentar en el 

Departamento de Recursos Humanos: 

Cédula de Identidad y Rol Único Tributario (R.U.T.). 

Certificado de estudios o título profesional, según sea el caso. 

Certificado en que los trabajadores mayores de 18 años acrediten haber cumplido 

con la Ley de Servicio Militar, según corresponda; (si aplica). 

Finiquitos y certificados que acrediten situación previsional, si se hubiese 

desempeñado anteriormente en otra Empresa. 

Los certificados civiles necesarios para acreditar el estado civil y cargas familiares; 

Certificado de antecedentes. 

Declaración de vínculo con Personas Políticamente Expuestas (PEP) 

Todo otro antecedente necesario para extender el respectivo contrato de trabajo. 

  
ARTICULO 3: Según corresponda, todo trabajador que haya ingresado a la 

Empresa, deberá comunicar, de inmediato al Departamento de Recursos Humanos, 

la Administradora de Fondos de Pensiones en que está afiliado o decida afiliarse, 

sujetándose en esta materia a las normas vigentes. Igualmente, deberá comunicar 
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cualquier otro antecedente previsional, salud u otros necesarios para el mejor 

cumplimiento de las leyes del caso. 

 

ARTICULO 4: Los menores de 18 años y mayores de 15 años de edad, podrán 

contratar la prestación de sus servicios, solo si cuentan con autorización expresa del 

padre o madre; y a falta de todos los anteriores, del Inspector del Trabajo 

respectivo. 

 
 

TITULO II 

DEL CONTRATO DEL TRABAJO 

 

ARTICULO 5: Cumplidos los requisitos y reunidos los antecedentes anteriores, y 

dentro de los 15 días siguientes a la fecha de incorporación del trabajador a la 

Empresa, se procederá a celebrar por escrito el respectivo contrato de trabajo, el 

que se extenderá en dos ejemplares suscritos por ambas partes, quedando un 

ejemplar en poder del empleador y otro en poder del trabajador. 

 

ARTICULO 6: El contrato de trabajo contendrá, a lo menos, las siguientes 

estipulaciones: 

Lugar y fecha del contrato. 

Individualización, domicilio y fecha de ingreso del trabajador. 

Determinación de la naturaleza de los servicios y el lugar o ciudad en que hayan de 

prestarse. 

Duración y distribución de la jornada de trabajo.  

Plazo del contrato. 

Demás pactos que acuerden las partes. 

  

ARTICULO 7: Las modificaciones al contrato de trabajo se consignarán por escrito 

y serán firmadas por las partes al dorso de los ejemplares del mismo o en documento 

anexo. 

No será necesario modificar los contratos para consignar por escrito en ellos los 

aumentos derivados de reajustes legales de remuneraciones, o en su caso, los 

reajustes provenientes de la aplicación de estipulaciones contenidas en convenios o 

contratos colectivos y reajustes voluntarios. 

Si los antecedentes personales del trabajador consignado en su contrato de trabajo 

o en los respectivos registros experimentan alguna modificación, será obligación del 
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trabajador poner esta en conocimiento del Departamento de Recursos Humanos de 

la Empresa para los fines pertinentes, dentro de los 5 días de producida la 

modificación. 

 

ARTICULO 8: El empleador podrá alterar la naturaleza de los servicios o el sitio o 

recinto en que ellos deben prestarse, a condición de que se trate de labores 

similares, que el nuevo sitio o recinto quede dentro del mismo lugar o ciudad, sin 

que ello importe menoscabo para el trabajador, de acuerdo al Artículo 12º del código 

del trabajo. 

 

 

TITULO III 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 

 

ARTICULO 9: La jornada ordinaria de trabajo para los trabajadores en general será 

de 41 horas y media (41,5 horas) semanales y se cumplirá mediante el sistema de 

jornada única de Lunes a Viernes de acuerdo a los horarios detallados en los 

respectivos contratos individuales de trabajo. 

En todo caso, cuando las necesidades de la Empresa así lo requieran, podrán 

establecerse otras jornadas de trabajo sujetas al sistema de turnos, las que se 

regirán por las modalidades que en cada caso establezca por escrito la Empresa con 

los trabajadores involucrados. 

 

ARTICULO 10: Quedaran excluidos de la limitación de la jornada de trabajo los 

gerentes, administradores, apoderados, aquellos que trabajen sin fiscalización 

superior inmediata, vendedores, cobradores, promotores, visitadores y demás 

similares que ejerzan sus funciones fuera del establecimiento, los que deberán 

presentarse en las oficinas de la Empresa cuando el empleador lo determine, dentro 

de la jornada de trabajo. 

 

ARTICULO 11: Por circunstancias que afecten a todo el proceso de la empresa o 

establecimiento, o en alguna de sus unidades o conjuntos operativos, podrá el 

empleador alterar la distribución de la jornada de trabajo convenida hasta en 

sesenta minutos, sea anticipando o postergando la hora de ingreso al trabajo, 

debiendo dar el aviso correspondiente al trabajador con treinta días de anticipación 

a lo menos, de acuerdo al Artículo 12º del Código del Trabajo. 

 

ARTICULO 12: El trabajador sujeto a limitación de jornada deberá registrar su 

llegada y su salida en el Sistema Computacional, reloj control o firmar el Libro de 
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Asistencia, según sea el caso, presumiéndose que el trabajador ha faltado por la 

sola circunstancia de no registrar su asistencia. 

 

De igual manera, el trabajador deberá registrar su salida y regreso al hacer uso de 

su horario de colación, almuerzo o descanso. Su omisión no obligará a considerarlas 

como horas trabajadas, ni como renuncia al beneficio otorgado, ya que se presumirá 

que hizo uso de éste. 

 

Si un trabajador fuere sorprendido registrando la asistencia de otro trabajador, 

facultará a la Empresa para adoptar las medidas disciplinarias correspondientes, 

pudiendo incluso poner término de inmediato al Contrato de Trabajo, de acuerdo a 

las disposiciones legales vigentes. 

 

ARTICULO 13: Se prohíbe el trabajo y permanencia en los recintos de la Empresa 

fuera de las horas correspondientes a la jornada ordinaria pactada en el Contrato de 

Trabajo, salvo en el caso previsto en el artículo 23, inciso final, del presente 

Reglamento. 

 

Sólo se podrán trabajar horas extraordinarias si están pactadas en forma previa y 

por escrito, conforme a lo establecido en el artículo 32 del Código del Trabajo. 
 

 

 

TITULO IV 

DEL TRABAJO EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 

ARTICULO 14: Son horas extraordinarias las trabajadas en exceso sobre la jornada 

pactada. 

No serán horas extraordinarias las trabajadas en compensación de un permiso, 

siempre que dicha compensación haya sido solicitada por escrito por el Trabajador 

y autorizada por el Empleador. 

Las disposiciones sobre horas extraordinarias no son aplicadas a los Trabajadores 

que están excluidos de la limitación de la jornada ordinaria de trabajo. 

 

ARTICULO 15: Solo se consideran horas extraordinarias y se pagaran como tales 

aquellas que se convengan previamente por escrito y sean autorizadas por la 

respectiva Gerencia, hasta un máximo de dos horas extras por día. 
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ARTICULO 16: El trabajador en horas extraordinarias será pagado con el recargo 

legal de 50% sobre el sueldo convenido para la jornada ordinaria. 

La liquidación y cancelación de las horas extraordinarias se hará conjuntamente con 

el pago de las remuneraciones ordinarias del respectivo período. 

 

ARTICULO 17: En todo caso, además de pactarse por escrito, será requisito 

indispensable para cursar el pago respectivo, que las horas extraordinarias 

efectivamente trabajadas figuren debidamente registradas en el sistema de control 

de asistencia establecido por la Empresa. 
 

 

 

TITULO V 

DEL CONTROL DE ASISTENCIA PERSONAL 

 

ARTICULO 18: Para los efectos de controlar la asistencia y determinar las horas de 

trabajo, sean ordinarias o extraordinarias, el trabajador marcara en un libro de 

asistencia del personal, sistema electrónico de control de asistencia u otro medio 

que se determine, la hora exacta de entrada y salida del establecimiento.  

 

ARTICULO 19: Solo quedan exceptuados de la obligación del control de asistencia 

señalado en el artículo anterior, los Gerente, Administradores, apoderados con 

facultades de administración y todos aquellos que trabajen sin fiscalización superior 

inmediata, los agentes comisionistas y de seguros, vendedores viajantes, 

cobradores y demás similares que no ejerzan sus funciones en el local del 

establecimiento. 

 

ARTICULO 20: Las marcas, firmas o anotaciones registradas en las tarjetas, Libros 

de Control de Asistencias del Personal o sistemas electrónicos de control de 

asistencia, no podrán alterarse por ningún motivo. Solo el Departamento de 

Recursos Humanos podrá disponer las rectificaciones necesarias, cuando 

circunstancias especiales o algún error en la marca, firma o anotación en la tarjeta, 

libro o sistema electrónico, así lo justifiquen. 

 

ARTICULO 21: No se considerará como trabajado el tiempo que no parezca 

debidamente registrado en el Libro o sistema electrónico de Control de Asistencia 

del Personal, y no podrá alegarse excusa alguna por tiempo trabajado que no 

aparezca debidamente anotado en la mencionada tarjeta, libro o sistema 

electrónico. 
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ARTICULO 22: Los permisos durante la jornada de trabajo deberán ser autorizados 

por el respectivo Jefe o Supervisor del trabajador en la forma y controles que 

determine la Empresa, informando al Departamento de Recursos Humanos para los 

controles correspondientes. 

 

ARTICULO 23: Para que los trabajadores puedan permanecer en el recinto de la 

Empresa trabajando sobretiempo, deberá existir la correspondiente autorización 

escrita de horas extraordinarias, la cual deberá indicar la fecha, el número de horas 

y el motivo por el cual se otorga. Las autorizaciones deberán ser extendidas por la 

respectiva Jefatura con el VºBº del Gerente de área. 

 
 

 

TITULO VI 

DE LAS REMUNERACIONES 

 

ARTICULO 24: Se entiende por remuneraciones las contraprestaciones en dinero y 

las condiciones en especies evaluables en dinero que debe percibir el trabajador del 

empleador por causa del contrato de trabajo o que eventualmente pudiese pactarse 

en otra convención autorizada por la Ley. 

No constituyen remuneraciones las asignaciones de movilización, de pérdida de caja, 

de desgaste de herramientas y de colación, los viáticos, las prestaciones familiares 

otorgadas en conformidad a la Ley, las indemnizaciones por años de servicio y las 

demás que proceden pagarse al extinguirse la relación contractual ni, en general, 

las devoluciones de gastos en que se incurra por causa del trabajo. 

 

ARTICULO 25: Las remuneraciones de los trabajadores se liquidarán 

mensualmente y se pagarán en moneda de curso legal.  

 

ARTICULO 26: El monto de la remuneración no podrá ser inferior al ingreso mínimo 

mensual legal. Si se convienen jornadas parciales de trabajo la remuneración no 

podrá ser inferior a la mínima vigente, proporcionalmente calculada en relación con 

la jornada ordinaria de trabajo. 

La remuneración mínima señalada en el inciso anterior no será aplicable a los 

trabajadores menores de 18 años hasta que cumplan dicha edad, ni a los mayores 

de 65 años, casos en que se estará a la remuneración mínima que fije la autoridad 

competente. 
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ARTICULO 27: La empresa deducirá de las remuneraciones los impuestos que las 

graven, las cotizaciones de seguridad social, las cuotas sindicales en conformidad a 

la legislación respectiva, las cuotas correspondientes a dividendos hipotecarios por 

adquisición de viviendas y las obligaciones con instituciones de previsión o con 

organismos públicos. 

También descontará a solicitud escrita del trabajador, sumas destinadas al ahorro 

habitacional, las que serán depositadas en una libreta de ahorro para la vivienda 

abierta a nombre del trabajador. Con todo este descuento no podrá exceder de un 

30% de la remuneración mensual del trabajador. 

Solo con acuerdo del empleador y del trabajador, que deberá constar por escrito, 

podrán deducirse de las remuneraciones sumas o porcentajes determinadas, 

destinadas a efectuar pagos de cualquier naturaleza. Con todo, las deducciones a 

que se refiere este inciso, no podrán deducir, retener o compensar suma alguna que 

rebaje el monto de las remuneraciones por arriendo de habitación, luz, entrega de 

agua, uso de herramientas, atención médica u otras prestaciones en especies, o por 

concepto de multas que no estén autorizadas en este Reglamento Interno. 

 

ARTICULO 28: Los pagos se efectuarán a fines de mes mediante transferencia 

electrónica. Para percibirlo el trabajador deberá dar su conformidad firmando el 

comprobante que la Empresa le entregará.  

El trabajador autoriza a Artikos Chile S.A. para que sus remuneraciones le sean 

pagadas mediante depósito directo en cuenta bancaria de la que éste sea titular o 

mediante transferencia electrónica. 

La firma del comprobante es estrictamente personal, sin embargo; 

excepcionalmente si por razones de trabajo, enfermedad o vacaciones, el trabajador 

no puede firmar personalmente, podrá delegarse esta obligación, siempre que 

conste por escrito, en cuyo caso el mandatario firmará el comprobante. La firma del 

mandatario que ha sido autorizado por escrito será prueba suficiente de los pagos 

respectivos y no se admitirán reclamos en contrario. 

 

ARTICULO 29: Cualquier reclamo que el trabajador desee presentar con relación a 

las sumas de dineros percibidas en el respectivo pago mensual, deberá formularlo 

al Departamento de Recursos Humanos. 

 

ARTICULO 30: Las gratificaciones se regularán en cuanto a su monto y forma de 

pago por las estipulaciones contenidas en los respectivos contratos individuales de 

trabajo o en los correspondientes contratos o convenios colectivos y, a falta de tales 

estipulaciones, se regirán por las normas legales pertinentes. 
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ARTICULO 31: La Empresa llevará un libro auxiliar de remuneraciones, el que 

deberá ser timbrado por el Servicio de Impuestos Internos. 

Las remuneraciones que figuran en el libro a que se refiere el inciso anterior serán 

las únicas que podrán considerarse como gastos por remuneraciones en la 

contabilidad de la Empresa. 

 

TITULO VII 

DEL RESGUARDO DEL DERECHO DE IGUALDAD DE LAS REMUNERACIONES 

 
 

ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES 

 

ARTICULO 32: En virtud de lo estipulado y dando cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 62 bis del Código del Trabajo, que consagra el principio que resguarda la 

igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres que realizan trabajos 

similares, se establece que: 

 

• Artikos Chile S.A. administra sus remuneraciones estableciendo diferentes niveles 

que agrupan todos los cargos existentes y en base a los cuales se definen las 

remuneraciones esperadas. Esta agrupación se realiza de acuerdo al grado de 

contribución de cada cargo a los resultados de la Empresa, a la solución de los 

problemas y al conocimiento y experiencia que se requieren para lograr los 

resultados del cargo, todo ello sin distinción del género de la persona que lo 

desempeña. 

 

• Las remuneraciones esperadas son utilizadas como guía al momento del ingreso 

de un trabajador y en los procesos de actualización de remuneraciones, en los cuales 

son consideradas variables como: remuneraciones de mercado, renta de los 

ocupantes del cargo, y el desempeño individual 

 

• Los cargos existentes en Artikos Chile S.A.  están agrupados en los roles y niveles 

 

• En la medida que existan cargos vacantes y cuenten con las calificaciones e 

idoneidad para el cargo, todos los trabajadores vigentes podrán postular a ocupar 

un cargo de mayor jerarquía y/o retribución a través de un proceso de selección 

interna. 
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• Para este fin, el candidato deberá cumplir los requisitos definidos para cada cargo 

y rol; entre los cuales se considerará a lo menos: la formación académica, a, 

experiencia anterior, experiencia en Artikos Chile S.A., historial de sus desempeños 

y otros requisitos particulares dependiendo de cada caso. 
 

 

TITULO VIII 

DEL FERIADO ANUAL Y DE LA COLACIÓN 

 

ARTICULO 33: Los trabajadores que enteren un año de servicio en la Empresa 

tendrán derecho a un feriado anual de 15 días hábiles, con goce de su remuneración 

integra. 

 

ARTICULO 34: Todo trabajador con diez años de trabajo servidos en la Empresa, 

continuos o no, tendrá derecho a un día adicional de feriado por cada tres nuevos 

años trabajados, y este exceso será susceptible de negociación individual o 

colectiva. 

Con todo si el trabajador registra trabajos anteriores con otros empleadores podrá 

hacer valer con tope de 10 años, los períodos trabajados para aquellos, los que se 

considerarán para el cómputo del feriado progresivo. 

 

ARTICULO 35: El feriado deberá ser continuo, pero el exceso sobre 10 días hábiles 

podrá fraccionarse de común acuerdo. 

El feriado también podrá acumularse por acuerdo de las partes, pero solo hasta por 

dos períodos consecutivos. 

 

ARTICULO 36: Si durante el feriado se produce un reajuste legal, convencional o 

voluntario de remuneraciones, este reajuste afectará también a la remuneración 

íntegra que corresponda durante el feriado, a partir de la fecha de entrada en 

vigencia del correspondiente reajuste. 

 

ARTICULO 37: El feriado establecido en el artículo 35º de este Reglamento no es 

compensable en dinero y, por lo tanto, el trabajador deberá necesariamente hacer 

uso efectivo del correspondiente descanso anual. 

Sin embargo, si el trabajador que ha cumplido los requisitos necesarios para gozar 

de un feriado, deja por cualquier causa de pertenecer a la Empresa antes de haber 

hecho uso de este derecho, el empleador deberá compensarle en dinero el tiempo 

que por ese concepto le habría correspondido. 
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ARTICULO 38: El empleador podrá determinar que la Empresa o parte de ella 

paralice su actividad por un mínimo de 15 días hábiles para que el personal haga 

uso de su feriado en forma colectiva. 

En este caso se deberá conceder a todos los trabajadores de la Empresa o sección 

respectiva, considerándose que aquellos dependientes que no cumplan con el 

requisito de un año de servicio, se les anticipa el goce de este derecho. 

 

ARTICULO 39: Anualmente el Departamento de Recursos Humanos deberá impartir 

las instrucciones a que deberá someterse el personal para los efectos de hacer uso 

individual del derecho a feriado legal, señalando la oportunidad en que deberá 

presentarse las respectivas solicitudes, la época dentro de la cual podrá gozarse de 

este derecho y las demás modalidades que sean pertinentes de acuerdo a la 

legislación vigente y las normas estipuladas en este Reglamento Interno. 

 

DE LA COLACION 
 

ARTICULO 40: La jornada de trabajo estará dividida en dos partes dejándose 45 ó 

60 minutos, según sea el caso, para la colación, tiempo que no se considerará como 

trabajado para computar la duración de la jornada diaria, debiendo dejarse 

constancia de la hora de salida y regreso del trabajador. La falta de dicha constancia 

hará presumir que el trabajador hizo uso del beneficio y que no ha renunciado a él. 

 

ARTICULO 41: El trabajador que haga uso de licencia médica o de cualquier otro 

permiso, no tendrá derecho a percibir por esos días, los vales de colación o el pago 

de la colación, según sea el caso. 

 

ARTÍCULO 42: Dado que el pago de la colación o la entrega de los vales se efectúa 

en forma anticipada al inicio de cada mes, éstos se descontarán en el mes siguiente 

al cual el trabajador los percibió, por los días en que éste hizo uso de licencia médica 

o de cualquier otro permiso. 
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TITULO IX  

DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO  

 

ARTICULO 43: El trabajador conservará la propiedad de su empleo, sin derecho a 

remuneración., mientras hiciere el servicio militar o formare parte de las reservas 

nacionales movilizadas o llamadas a instrucción. 

El servicio militar no interrumpe la antigüedad del trabajador para todos los efectos 

legales, y al reincorporarse al trabajo deberá ser reintegrado a las labores 

convenidas en el respectivo contrato de trabajo o a otras similares de igual grado y 

remuneración al que anteriormente desempeñaba, siempre que esté capacitado 

para ello. 

Esta obligación se extingue un mes después de la fecha del respectivo certificado de 

licenciamiento y, en caso de enfermedad comprobada con certificado médico, se 

extenderá hasta un máximo de cuatro meses. 

 

 

TITULO X 

DE LAS LICENCIAS POR ENFERMEDAD 

 

ARTICULO 44: El trabajador que por causa de enfermedad estuviese imposibilitado 

de concurrir a su trabajo, deberá dar aviso a la Empresa, por sí mismo o por medio 

de tercero, dentro de las 24 horas siguientes de sobrevenida la imposibilidad. 

El aviso deberá darse al Jefe o Supervisor inmediato o a quien lo represente o al 

Departamento de Recursos Humanos. Aparte del aviso anterior, el trabajador 

enfermo deberá acreditar la efectividad de su imposibilidad para trabajar mediante 

la correspondiente Licencia Médica, que deberá entregarse en el Departamento de 

Recursos Humanos dentro del plazo de dos días hábiles contados desde la fecha de 

iniciación de la licencia y deberá estar extendida en los formularios especiales y con 

los requisitos establecidos en el Reglamento de Autorización de Licencia Médica 

dictado por el Ministerio de Salud Pública. 

La presentación de licencia por el trabajador, fuera del plazo señalado en el inciso 

anterior, habilitará a la Empresa para rechazarla. Sin embargo, el empleador podrá 

admitirla a tramitación, siempre que se acredite que no pudo presentarse dentro del 

término reglamentario por un evento de fuerza mayor. 

En todo caso, el atraso no podrá extenderse más allá del período de vigencia de la 

respectiva licencia. 
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ARTICULO 45: Durante el período de licencia por enfermedad competentemente 

autorizada, el trabajador gozará del subsidio otorgado por la respectiva institución 

previsional, sin perjuicio de lo que pudiese convenirse entre las partes en el 

respectivo contrato individual o en los convenios o contratos colectivos vigentes en 

la Empresa. 

 

ARTICULO 46: Mientras subsista la enfermedad y dure la licencia médica, el 

trabajador no podrá reintegrarse a su trabajo. 

 

 

 

TITULO XI 

DE LA PROTECCION A LA MATERNIDAD Y DEL PERMISO POSTNATAL 

PARENTAL 

 

ARTICULO 47: Las trabajadoras tendrán derecho a un descanso de maternidad de 

6 semanas antes del parto y 12 semanas después de él.  

Estos derechos no podrán renunciarse y durante los períodos de descanso queda 

prohibido el trabajo de las mujeres embarazadas y puérperas. Asimismo, no 

obstante, cualquier estipulación en el contrato, se les conservara sus empleos o 

puestos durante dichos períodos. Para hacer uso del descanso de maternidad deberá 

acreditar ante la Empresa que el estado de embarazo ha llegado al período fijado 

para obtenerlo, mediante el correspondiente formulario de Licencia Médica. 

 

ARTICULO 48: Si durante el embarazo se produjera enfermedad como 

consecuencia de éste, la trabajadora tendrá derecho a un descanso prenatal 

suplementario. 

Si el parto se produjera después de las seis semanas siguientes a la fecha en que la 

mujer hubiera comenzado el descanso de maternidad, el descanso prenatal se 

extenderá prorrogando hasta el alumbramiento. 

Si el parto se produjere antes de iniciada la trigésimo tercera semana de gestación, 

o si el niño al nacer pesare menos de 1.500 gramos, el descanso postnatal del inciso 

primero del artículo 195 será de dieciocho semanas. 

En caso de partos de dos o más niños, el período de descanso postnatal establecido 

en el inciso primero del artículo 195 se incrementará en siete días corridos por cada 

niño nacido a partir del segundo. 

Si como consecuencia del alumbramiento se produjera enfermedad que impidiese 

regresar al trabajo por un plazo superior al descanso postnatal, el descanso 

puerperal será prolongado por el tiempo que dure la enfermedad. 
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Si la salud del hijo menor de un año requiere de la presencia en su hogar con motivo 

de enfermedad grave, la mujer trabajadora tendrá derecho a permiso y a un subsidio 

igual al de maternidad. 

Todas las circunstancias establecidas en este artículo deberán ser acreditadas ante 

la Empresa, mediante la respectiva certificación médica, extendida en el formulario 

de Licencia Médica. 

ARTICULO  49: La madre trabajadora goza de un fuero laboral que se inicia en el 

instante de la concepción y termina un año después de expirado el descanso 

postnatal.  

Durante el período de fuero, el empleador no podrá exonerar a una trabajadora 

acogida a él y deberá proceder a este respecto conforme a las normas del Art. 174 

del Código del Trabajo. 

 

ARTICULO 50: Durante el período de embarazo, la trabajadora que está ocupada 

habitualmente en trabajos considerados por la autoridad como perjudiciales para su 

salud, deberá ser trasladada sin reducción de sus remuneraciones, a otro trabajo 

que no sea perjudicial para su estado. 

Para estos efectos se entenderán, especialmente, como perjudiciales para la salud 

todo trabajo: 

Que obligue a levantar, arrastrar o empujar grandes pesos. 

Que exija un esfuerzo físico, incluido el hecho de permanecer de pie largo tiempo; 

Trabajo nocturno. 

El trabajo en horas extraordinarias, y aquel que la autoridad competente declare 

inconveniente para el estado de gravidez. 

  

ARTICULO  51: La Empresa, en la medida que ocupe veinte o más trabajadoras de 

cualquier edad o estado civil, deberá tener una sala cuna propia anexa e 

independiente del local de trabajo o designar una sala cuna particular, en donde las 

mujeres puedan dar alimentos a sus hijos menores de dos años, y dejarlos mientras 

estén trabajando. 

Las salas cunas deberán reunir las condiciones de higiene y seguridad que determine 

la reglamentación correspondiente. 

Se entenderá que la Empresa cumple con la obligación señalada en este artículo si 

paga los gastos de sala cuna directamente al establecimiento al que la mujer 

trabajadora lleve sus hijos menores de dos años. 
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ARTICULO 52: La madre trabajadora tendrá derechos que le corresponden 

legalmente en la materia a que se refiere este Título y deberá ejercerlos en la forma 

y oportunidad que establece el Código del Trabajo y el presente Reglamento. 

 

PERMISO POSNATAL PARENTAL 
 

ARTICULO 53: La madre trabajadora tendrá derecho a un Permiso Parental que 

podrá ejercer alternativamente de la siguiente forma:  

a) 12 semanas a jornada completa, con 100% subsidio.  

B) 18 semanas a media jornada, con un 50% de subsidio correspondiente. 

Si la madre decide tomarse 12 semanas a jornada completa, puede traspasar hasta 

un máximo de 6 semanas al padre a jornada completa. 

Si la madre decide tomarse 18 semanas a media jornada, puede traspasar al padre 

hasta un máximo de 12 semanas en media jornada. 

 

ARTICULO 54: Los padres de hijos adoptados menores de 6 meses gozarán tanto 

del periodo de postnatal como del nuevo periodo de postnatal parental, de acuerdo 

a las normas generales. Para los mayores de 6 meses y menores de 18 años, se 

concede al adoptante el periodo de permiso postnatal parental, con el 

correspondiente subsidio. 

 

TITULO XII 

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES 

 

ARTICULO 55: Todos los trabajadores de la Empresa deberán cumplir fielmente 

con las obligaciones que le impongan las normas establecidas en su contrato de 

trabajo, los convenios o contratos colectivos, las disposiciones legales y reglamentos 

vigentes y los contenidos en el presente Reglamento Interno. 

 

ARTICULO 56: Además de lo señalado en el artículo anterior, serán obligaciones 

reglamentarias de los trabajadores de la Empresa las siguientes: 

Cumplir el horario y presentarse en el lugar exacto de su trabajo en forma debida, 

habiendo cumplido previamente y en forma personal con el correspondiente control 

de asistencia. 

Ejecutar correctamente sus funciones y labores que le han sido encomendadas, 

cuidando los útiles, muebles, máquinas y materiales que se le entregan para su 
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cometido, debiendo evitar accidentes y daños a terceros en su integridad personal 

o en sus bienes. 

Cumplir fielmente todas las órdenes y normas que se le impartan por los Jefes y 

Supervisores directos y Ejecutivos de la Empresa, tanto en cuanto a la ejecución de 

sus funciones como en lo relativo al cuidado de las instalaciones, maquinarias, y 

elementos de trabajo. 

Cuidar los elementos de trabajo que la compañía le proporciones para el desempeño 

de sus labores y usarlos adecuadamente. 

Observar fielmente las instrucciones que reciba respecto a la prevención de riesgos, 

debiendo denunciar las imprudencias temerarias cometidas por terceros que hagan 

peligrar la integridad personal de los trabajadores o de sus bienes o los de la 

Empresa. 

Acatar estrictamente las normas establecidas o que se establezcan en relación a 

vigilancia, ingreso de extraños a las dependencias de la Compañía, uso de distintivos 

de identificación del personal, ingreso y salida de personas u otras, destinadas a 

conservar el orden y la seguridad de las personas o bienes dentro de la Empresa. 

Observar el mayor respeto y cortesía hacia sus Jefes y Supervisores, compañeros 

de trabajo y público en general, dentro de las sanas normas de las relaciones 

humanas y de una adecuada y armónica convivencia. 

Mantener completa reserva de todo lo que llegue a su conocimiento, directa o 

indirectamente, respecto de los negocios y operaciones de la Empresa, de sus 

clientes, proveedores y servicios que contrata. Como también, correspondencia, 

contratos, ventas, costos, libros de contabilidad o de cualquier operación sea cual 

fuere su naturaleza. 

Guardar la debida lealtad a la Empresa, absteniéndose especialmente, de producir 

un detrimento en el ejercicio de sus labores y de afectar su responsabilidad para con 

aquella. 

Observar dentro y fuera del establecimiento una conducta irreprochable. 

Aprovechar eficientemente su jornada de trabajo, no pudiendo abandonar sus tareas 

y el lugar en que las desarrolla, sin autorización del Jefe o Supervisor respectivo. 

Prestar toda su colaboración, auxilio o ayuda en caso de siniestro, emergencia o 

riesgo que se presente dentro de la Empresa. 

Rendir cuenta documentada de los dineros o valores que el trabajador reciba de la 

Empresa, dentro del plazo y en la forma que esta determine. 

Dar cuenta al Jefe o Supervisor directo de sus ausencias por enfermedad u otras 

que lo priven de asistir a su trabajo, sin perjuicio de la presentación de la Licencia 
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Médica o documento que podría justificar su inasistencia, si cumple los requisitos 

legales, en tiempo y forma. 

Solicitar previamente el permiso correspondiente cada vez que deba abandonar sus 

funciones o no pueda asistir a ellas, a su Jefe o Supervisor directo, quien otorgará 

el permiso correspondiente solo si existen motivos justificados. 

Usar los elementos de prevención contra accidentes acatando las instrucciones 

recibidas, y dar cuenta inmediata de todo accidente que se produzca o de que tenga 

conocimiento, especialmente si algún trabajador se encuentra afectado por cualquier 

causa. 

Cuidar de su aseo y presentación personal al concurrir a sus labores. Las personas 

a quienes la Empresa les proporcione la indumentaria para trabajar deberán usarlas, 

manteniéndolas en buen estado de conservación y presentación. 

Comunicar al Departamento de Recursos Humanos todo cambio de su domicilio, 

estado civil y demás circunstancias personales, dentro de un plazo de cinco días; 

Cumplir estrictamente las medidas que adopte la Empresa para prevenir robos, 

pérdidas, merma, producción deficiente, deterioro o gastos innecesarios y contribuir 

a que aquellas se cumplan. 

Solicitar a quien corresponda, la autorización del caso para la salida de cualquier 

elemento de propiedad de la Empresa que deba sacarse de las dependencias o 

establecimientos de esta, sea por razones de trabajo o por otras expresamente 

autorizadas por la misma. Esta autorización deberá quedar registrada por el Servicio 

de Vigilancia en la Portería. 

Devolver, al retirarse definitivamente de la Empresa, todos los elementos a su cargo, 

incluyendo documentos de identificación interna, antes de suscribir el finiquito 

correspondiente. 

En general, observar una conducta correcta y honorable y desempeñar sus funciones 

con dignidad y responsabilidad. 

 

ARTICULO 57: En especial, constituirá falta grave a las obligaciones que impone el 

Contrato de Trabajo la infracción a cualquiera de las prohibiciones que a 

continuación se señalan: 

Marcar o registrar la asistencia en las tarjetas, libros o sistemas electrónicos que no 

sea la personal de cada trabajador, o hacer registrar su propia asistencia o la de 

otra persona. 

Borrar o hacer cualquier alteración o daño en su tarjeta o registro de asistencia o la 

de otra persona. 
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Ausentarse del lugar específico de trabajo sin autorización del Jefe o Supervisor 

respectivo. 

Presentarse a su trabajo bajo los efectos del consumo de alcohol o drogas de 

cualquier naturaleza. 

Consumir alimentos y bebidas en lugares no autorizados por la Empresa; 

Fumar en lugares especialmente señalados como peligrosos o dentro de recintos 

donde esté prohibido. 

Atentar dentro de los recintos de la Empresa contra la moral y las buenas 

costumbres. 

Desvestirse o cambiar ropa, calzado o guardar efectos personales en lugares que no 

sean los guardarropas o sitios asignados para este efecto. 

Correr listas o suscripciones de cualquier tipo o naturaleza sin debida autorización; 

Formar corrillos, leer diarios o revistas, jugar o distraerse y, en general ocuparse de 

asuntos ajenos a su trabajo. 

Usar herramientas, maquinarias, teléfonos, útiles o materiales propios de la 

empresa para fines particulares. 

Escribir en las paredes, pegar afiches o proclamas, distribuir panfletos, arrojar 

basuras o desperdicios en los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, locales de 

trabajo y demás dependencias del establecimiento. 

Salir del establecimiento, pasar de una sección a otra, abandonar el trabajo o 

maquina a su cargo, durante las horas de trabajo, sin previa autorización o permiso 

del Jefe o Superior respectivo. 

Atentar contra las normas de aseo, higiene y seguridad industrial que se implanten. 

Efectuar cualquier tipo de comercio o negociaciones de índole personal en los 

recintos de la Empresa. 

Retirar de los recintos de la Empresa herramientas, máquinas, equipos, útiles o 

materiales, sin la debida autorización; Ningún paquete, bulto o efecto personal podrá 

ser retirado del establecimiento sin previa autorización del Jefe o Supervisor 

respectivo, lo que será debidamente controlado por el Servicio de Vigilancia en la 

portería. 

Faltar al respeto de hecho o de palabra a Jefes, subordinados o trabajadores en 

general y provocar riñas o discusiones con o entre ellos. 

Fomentar desorden o indisciplina de los trabajadores, induciéndolos a resistir 

órdenes o instrucciones que les imparten sus Jefes, o efectuar trabajo lento o actuar 

en alguna u otra forma que afecte la producción. 
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Realizar actividades políticas, religiosas o sociales y distribuir propaganda política 

de cualquier especie en los recintos de la Empresa. Las actividades sindicales se 

deberán efectuar en conformidad a las normas legales vigentes y previa autorización 

del Departamento de Recursos Humanos si son en los locales de la Empresa. 

Revelar datos o antecedentes que hayan conocido con motivo de sus relaciones con 

la empresa cuando se le hubiese encargado reserva sobre ellos o cuando por su 

naturaleza la información es reservada. 

Simular enfermedad o lesión con el propósito de engañar o falsear la realidad de los 

hechos. 

Divulgar información confidencial de la Empresa o de los clientes de ésta. 

 

ARTICULO 58: El incumplimiento o contravención a las normas establecidas en 

este Título dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Título XIV del 

presente Reglamento Interno, pudiendo incluso ser considerados “Incumplimiento 

grave de las obligaciones que impone el contrato” esto es Art. 160 Nº 7 Ley del 

Código del Trabajo lo que significa motivo suficiente para poner término inmediato 

a su contrato, sin derecho a indemnización. Como también, la aplicación de otra 

norma legal pertinente. 

 

TITULO XIII 

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES EN 

RELACIÓN CON LA LEY N° 20.393 

 
 

ARTICULO 59: Es obligación de todo trabajador de Artikos Chile S.A. cumplir 

especialmente con el sistema de prevención de delitos que establece la Ley 

N°20.393 y sus modificaciones sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas 

en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo, cohecho, 

receptación de especies hurtadas o robadas, negociación incompatible, soborno 

entre particulares, administración desleal y apropiación indebida. 

 

Artikos Chile S.A. no tolera y adopta medidas drásticas en contra de conductas que 

favorezcan la comisión de los delitos antes referidos, ya sean perpetrados por 

empleados como por clientes, proveedores, por quienes venden nuestros servicios, 

productos u otros.  

 

Artikos Chile S.A. promueve pro activamente conductas éticas, e incentiva a todos 

los Empleados a comunicarse con sus supervisores, gerentes u otro personal 

apropiado cuando tengan dudas sobre el mejor curso de acción para una situación 
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específica. Se espera que los empleados reporten sus sospechas de infracciones a 

las leyes, normas o disposiciones administrativas, utilizando los métodos disponibles 

en el sitio web www.artikos.cl o en la Intranet. La Empresa no permite represalias 

por denuncias hechas de buena fe. 

 

Si se tiene alguna consulta respecto de la aplicación de la Ley N°20.393 o de sus 

propias obligaciones, contacte al Oficial de Cumplimiento y/o Encargado de 

Prevención de Delitos. 

 

DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS  
 

Consiste básicamente en ocultar o disimular el origen ilícito de determinados bienes, 

a sabiendas de que provienen directa o indirectamente de aquellas actividades 

ilícitas definidas en la Ley N°19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero y 

establece el tipo Penal de Lavado o Blanqueo de Activos Extensivo a Otros Delitos.  

Se realiza para ocultar el origen de dineros que han sido obtenidos a través de dichas 

actividades ilegales, para así darles una apariencia de legitimidad. 

El lavado o blanqueo de activos se pude llevar a cabo de las más diversas maneras. 

Es necesario, en este sentido, estar alerta a ciertos indicios que puedan revelar una 

eventual conducta de Lavado de Activos (los “Signos de Alerta”).  

Cualquier acto, transacción u operación sospechosa de lavado o blanqueo de activos, 

deberá ser informada de inmediato y en forma reservada al Encargado de Prevención 

del Delito, proporcionando todos los antecedentes e información de que dispongan. 

Artikos Chile S.A. cuenta con un Manual de Prevención de Lavado de Activos que 

todo empleado está obligado a conocer y a dar el más estricto cumplimiento. Lo 

preceptuado en el Manual forma parte integrante del Contrato de Trabajo de los 

empleados de Artikos Chile S.A. El incumplimiento de alguno de los deberes de 

conducta establecidos en estos documentos acarreará a los infractores la aplicación 

de las medidas disciplinarias correspondientes, pudiendo en casos graves llevar al 

término de la relación laboral por la causal establecida en el artículo 159 Nº 6 del 

Código del Trabajo, sin derecho a indemnización alguna. 

 

DELITO DE FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
 

La nueva ley de responsabilidad penal de las personas jurídicas establece la 

responsabilidad de Artikos Chile S.A. si se comete el delito de financiamiento del 

terrorismo establecido en el artículo 8° de la ley Nº 18.314 que determina conductas 

terroristas y fija su penalidad señala: “El que por cualquier medio, directa o 

indirectamente, solicite, recaude o provea fondos con la finalidad de que se utilicen 

en la comisión de cualquiera de los delitos terroristas señalados en el artículo 2°, 
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será castigado con la pena de presidio menor en su grado medio a presidio mayor 

en su grado mínimo, a menos que en virtud de la provisión de fondos le quepa 

responsabilidad en un delito determinado, caso en el cual se le sancionará por este 

último título, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 294 bis del Código Penal”. 
 

Constituyen delitos terroristas aquellas conductas del artículo 2° de la Ley 18.314. 

 

DELITO DE COHECHO 
 

Artikos Chile S.A. cumple con lo preceptuado en los artículos 250 y 251 bis del 

Código Penal en lo que refiere al delito de cohecho. Los señalados artículos 

expresan: 

 

Artículo 250 del Código Penal 

“El que ofreciere o consintiere en dar a un empleado público un beneficio económico, 

en provecho de éste o de un tercero, para que realice las acciones o incurra en las 

omisiones señaladas en los artículos 248, 248 bis y 249, o por haberla realizado o 

haber incurrido en ellas, será castigado con las mismas penas de multa e 

inhabilitación establecidas en dichas disposiciones. 

 

Tratándose del beneficio ofrecido en relación con las acciones u omisiones del 

artículo 248, el sobornante será sancionado, además, con la pena de reclusión 

menor en su grado mínimo. 

 

Tratándose del beneficio consentido u ofrecido en relación con las acciones u 

omisiones señaladas en el artículo 248 bis, el sobornante será sancionado, además, 

con pena de reclusión menor en su grado medio, en el caso del beneficio ofrecido, 

o de reclusión menor en su grado mínimo a medio, en el caso del beneficio 

consentido. 

 

Tratándose del beneficio consentido u ofrecido en relación con los crímenes o simples 

delitos señalados en el artículo 249, el sobornante será sancionado, además, con 

pena de reclusión menor en su grado medio, en el caso del beneficio ofrecido, o de 

reclusión menor en sus grados mínimo a medio, en el caso del beneficio consentido. 

En estos casos, si al sobornante le correspondiere una pena superior por el crimen 

o simple delito de que se trate, se estará a esta última.” 
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Artículo 251 bis: 
 

“El que ofreciere, prometiere o diere a un funcionario público extranjero, un 

beneficio económico o de otra naturaleza, en provecho de éste o de un tercero, para 

que realice una acción o incurra en una omisión con miras a la obtención o 

mantención, para sí u otro, de cualquier negocio o ventaja indebidos en el ámbito 

de cualesquiera transacciones internacionales, será sancionado con la pena de 

reclusión menor en su grado medio a máximo y, además, con las de multa e 

inhabilitación establecidas en el inciso primero del artículo 248 bis. Si el beneficio 

fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa será de cien a mil unidades 

tributarias mensuales. De igual forma será castigado el que ofreciere, prometiere o 

diere el aludido beneficio a un funcionario público extranjero por haber realizado o 

haber incurrido en las acciones u omisiones señaladas. 

 

El que, en iguales situaciones a las descritas en el inciso anterior, consintiere en dar 

el referido beneficio, será sancionado con pena de reclusión menor en su grado 

mínimo a medio, además de las mismas penas de multa e inhabilitación señaladas.” 

 

DELITO DE RECEPTACION. 

Artikos Chile S.A. cumple con lo preceptuado en los artículos 456 bis A del Código 

Penal en lo que refiere al delito de receptación. El señalado artículo expresa: 

 

Artículo 456 bis A.-  

El que conociendo su origen o no pudiendo menos que conocerlo, tenga en su poder, 

a cualquier título, especies hurtadas o robadas, o las compre, venda o comercialice 

en cualquier forma, aun cuando ya hubiese dispuesto de ellas, sufrirá la pena de 

presidio menor en cualquiera de sus grados y multa de cinco a veinte unidades 

tributarias mensuales. 

Se impondrá el grado máximo de la pena establecida en el inciso primero, cuando 

el autor haya incurrido en reiteración de esos hechos o sea reincidente en ellos. 

 

DELITO DE NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE 

Sanciona al Director o Gerente de una sociedad anónima que directa o 

indirectamente se interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, 

operación o gestión que involucre a la sociedad, incumpliendo las condiciones 

establecidas por la ley, así como toda persona a quien le sean aplicables las normas 

que en materia de deberes se establecen para los directores o gerentes de estas 

sociedades. 
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DELITO DE SOBORNO ENTRE PARTICULARES 

 

Sanciona al empleado o mandatario que solicitare o aceptare recibir un beneficio 

económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para favorecer o por haber 

favorecido en el ejercicio de sus labores la contratación con un oferente.  

 

Asimismo, sanciona al que diere, ofreciere o consintiere en dar a un empleado o 

mandatario un beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para 

que favorezca o por haber favorecido la contratación con un oferente por sobre otro. 

 

DELITO DE ADMINISTRACIÓN DESLEAL 

 

Sanciona al que teniendo a su cargo la salvaguardia o la gestión del patrimonio de 

otra persona, o de alguna parte de éste, en virtud de la ley, de una orden de la 

autoridad o de un acto o contrato, le irrogare perjuicio, sea ejerciendo abusivamente 

facultades para disponer por cuenta de ella u obligarla, sea ejecutando u omitiendo 

cualquier otra acción de modo manifiestamente contrario al interés del titular del 

patrimonio afectado. Si el hecho recayere sobre el patrimonio de una persona en 

relación con la cual el sujeto fuere guardador, tutor o curador, o de una persona 

incapaz que el sujeto tuviere a su cargo en alguna otra calidad, se impondrá, según 

sea el caso, el máximum o el grado máximo de las penas señaladas en el artículo 

467. 

 

En caso de que el patrimonio encomendado fuere el de una sociedad anónima abierta 

o especial, el administrador que realizare alguna de las conductas descritas en el 

párrafo primero, irrogando perjuicio al patrimonio social, será sancionado con las 

penas señaladas en el artículo 467 aumentadas en un grado. 

 

DELITO DE APROPIACIÓN INDEBIDA 

 

Sanciona al que en perjuicio de otro se apropiare o distrajere dinero, efectos o 

cualquiera otra cosa mueble que hubiere recibido en depósito, comisión o 

administración, o por otro título que produzca obligación de entregarla o devolverla. 
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NORMA GENERAL EN RELACION A DELITOS TIPIFICADOS EN LEY 20.393  

En relación a los delitos tipificados anteriormente, los ejecutivos y empleados de 

Artikos Chile S.A. deberán cumplir, en todo momento, las disposiciones de la Ley N° 

20.293, el Código de Ética, Políticas internas y toda otra norma relacionada, de 

forma de asegurar una conducta profesional respecto de los Clientes y Proveedores, 

evitándose relaciones de excesiva confianza que pudieran facilitar la realización de 

delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, Cohecho, Receptación, 

Apropiación Indebida, Negociación Incompatible, Soborno entre Particulares o 

Administración Desleal.  

Los ejecutivos y empleados de Artikos Chile S.A., en el evento de tener sospecha de 

la posible comisión de un delito de Lavado de Activos, Financiamiento del 

Terrorismo, Cohecho, Receptación, Apropiación Indebida, Negociación Incompatible, 

Soborno entre Particulares o Administración Desleal deberán denunciarlo a través 

del canal de denuncias de la Compañía o por cualquier otro medio idóneo.  

Se les prohíbe, además, informar al afectado o a terceras personas, dentro o fuera 

de Artikos Chile S.A., el hecho de haberse requerido o remitido información a la UAF 

o a otro organismo de conformidad a la normativa vigente, y proporcionar cualquier 

otro antecedente al respecto.  

 
TITULO XIV 

DEL PROCEDIMIENTO Y SANCIONES EN CASO DE DENUNCIA  

 POR ACOSO SEXUAL EN LA EMPRESA 

 

 

ANTECEDENTES 

 

ARTICULO 60: El presente Reglamento, tiene por objeto establecer el 

procedimiento dispuesto por Artikos Chile S.A., en cumplimiento de lo establecido 

en el número 12, del artículo 154 del Código del Trabajo, en orden a tipificar y 

sancionar el acoso sexual en la Empresa. 
 

En consecuencia, la Empresa garantizará a cada uno de sus trabajadores un 

ambiente laboral digno, tomando para ello todas las medidas necesarias, a objeto 

que éstos laboren en condiciones acordes con su dignidad. 
 

Asimismo, la Empresa promoverá al interior de la organización el respeto mutuo 

entre los trabajadores y ofrecerá un sistema de solución de conflictos cuando la 

situación así lo amerite, sin costo para ellos. 
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Este Reglamento no está dirigido a impedir la interacción entre jefes y subordinados 

y, de estos últimos con sus pares, sino que a propender a que dicha interacción sea 

licita, ética y apropiada. 
 

Las denuncias de acoso sexual, producido dentro del contexto de una relación que 

ha sido consentida de mutuo acuerdo, no están consideradas dentro del ámbito que 

establece el Código del Trabajo, ya que éste solo norma aquellas conductas que 

provienen de una acción indebida, no consentida por quien la recibe y que amenace 

o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo. 
 

En base a lo anterior, se establece el siguiente Reglamento: 

 

DEFINICIONES 

 

ARTICULO 61: 

Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

a) Acoso sexual: “El que una persona realice en forma indebida, por cualquier medio, 

requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien lo recibe y que 

amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.” 

En consecuencia, el acoso sexual es una conducta ilícita que lesiona diversos bienes 

jurídicos del trabajador afectado, tales como, su integridad física y psíquica, la 

igualdad de oportunidades, su intimidad y la libertad sexual, todos derechos 

derivados de la dignidad de la persona. 

La dignidad de la persona está expresamente protegida en el artículo 2º del Código 

del Trabajo, el cual señala que “las relaciones laborales deberán siempre fundarse 

en un trato compatible con la dignidad de la persona”. 

 

b) Denuncia: “Reclamo por escrito que presente el afectado o denunciante de acoso, 

debidamente firmado por aquél.” 

 

e) Conductas constitutivas de acoso: “Aquellas que se realicen con el fin de tener 

acercamientos o contactos físicos, así como también, cualquier acción del acosador 

sobre la víctima, que pueda representar un requerimiento de carácter sexual 

indebido, tal como lo expresa el concepto legal trascrito en la letra a) precedente, 

cuando señala que el acoso sexual puede producirse “por cualquier medio”, 

incluyendo propuestas verbales, correos electrónicos, cartas, llamados telefónicos, 

etcétera.” 
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DE LAS OBLIGACIONES 

ARTICULO 62: El trabajador está obligado a: 

1. Guardar respeto a sus compañeros de trabajo y a todos quienes estén en contacto 

con él en el desempeño de sus labores y realizar todo lo que esté de su parte para 

que el ambiente laboral sea digno. 

 

2. Dirigirse a los demás trabajadores de la Empresa, ya sean pares, subalternos o 

superiores, en términos respetuosos y sin expresiones indebidas. 

 

DE LAS PROHIBICIONES 

ARTICULO 63: Sin perjuicio de lo que dispongan las leyes, reglamentos y contratos 

de trabajo, queda prohibido al trabajador lo siguiente: 

 

• Ejercer en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter 

sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su 

situación laboral o sus oportunidades en el empleo. Ello constituirá para todos los 

efectos una conducta de acoso sexual. 

 

• Realizar conductas que atenten contra la moral o las buenas costumbres. 

 

• Usar expresiones o efectuar gestos con un contenido erótico. 

 

• Exponer y difundir por cualquier medio, conductas de tipo pornográfico. 

 

DE LA DENUNCIA, INVESTIGACION Y SANCIÓN DEL ACOSO SEXUAL 
 

ARTICULO 64:  El acoso sexual es una conducta ilícita, no acorde con la dignidad 

humana y contraria a la convivencia al interior de la Empresa. Serán consideradas 

especialmente, como conductas de acoso sexual, las siguientes: 

 

Nivel 1. ACOSO LEVE: manifestaciones de tipo verbal, como chistes, piropos, 

conversaciones o gesticular, con miradas, muecas, señas, todo ello, con contenido 

sexual. 

 

Nivel 2. ACOSO MEDIO: llamadas telefónicas, cartas, invitaciones a salir, todo ello, 

con contenido sexual. 
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Nivel 3. ACOSO GRAVE: manifestaciones de tipo verbal, físicas y/o psíquicas, como, 

por ejemplo, sujetar, acorralar, tocar, presionar, todo ello, con contenido sexual. 

 

• Todo trabajador y trabajadora de la Empresa que sufra o conozca de hechos 

definidos como acoso sexual por la ley o este Reglamento, tiene derecho a 

denunciarlos por escrito, al Departamento de Recursos Humanos, en la forma que 

se detalla en este Reglamento. 

 

• Toda denuncia realizada en los términos señalados en los números siguientes, 

deberá ser investigada por la Empresa en un plazo máximo de 30 días, designando 

para estos efectos una Comisión Investigadora. 

 

• La Comisión Investigadora estará conformada por el Gerente General, el Jefe o 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos y el Asesor Legal de la Empresa. 

 

• Esta comisión garantizará la imparcialidad en sus deberes, como asimismo la 

idoneidad para conocer de estas materias. 

 

• El Departamento de Recursos Humanos de la Empresa se reserva el derecho de 

derivar el caso a la Inspección del Trabajo respectiva, cuando estime que existen 

inhabilidades al interior de la misma, provocadas por el tenor de la denuncia. 

 

• La denuncia debe constar por escrito y ser dirigida al Jefe o Jefa del Departamento 

de Recursos Humanos. Deberá señalar los nombres, apellidos y cédula de identidad 

del denunciante y/o afectado, el cargo que ocupa en la Empresa y cuál es su 

dependencia jerárquica; una relación detallada de los hechos materia de la 

denuncia, en lo posible indicando fechas y horas, el nombre del presunto acosador 

y finalmente la fecha de la denuncia y la firma del denunciante. 

 

• Recibida la denuncia, la Comisión Investigadora tendrá un plazo de 2 días hábiles, 

contado desde la recepción de la misma, para iniciar su trabajo de investigación. 

Dentro del mismo plazo, deberá notificar a las partes, en forma personal, del inicio 

del procedimiento de investigación por acoso sexual y fijará de inmediato las fechas 

de citación para oír a las partes involucradas y para que éstas puedan aportar las 

pruebas que sustenten sus dichos. 

 

• La Comisión Investigadora, conforme a los antecedentes iniciales que posea, y 

de ser necesario, solicitará al Departamento de Recursos Humanos que disponga 

algunas medidas precautorias, tales como la separación de los espacios físicos de 



 
 

 

 

29 
 

los involucrados en el caso, la redistribución del tiempo de jornada, o la 

redestinación de una de las partes. Para disponer tales medidas, se tendrá en cuenta 

la gravedad de los hechos denunciados y las posibilidades derivadas de las 

condiciones de trabajo. 

 

• Todo el proceso que realice la Comisión Investigadora constará por escrito, 

dejándose constancia de las acciones realizadas por ésta, de las declaraciones 

efectuadas por los involucrados y los testigos, y de las pruebas aportadas. Se 

mantendrá estricta reserva del procedimiento y se garantizará a ambas partes que 

serán oídas. 

• Una vez que la Comisión Investigadora haya concluido la etapa de recopilación 

de información, a través de los medios señalados precedentemente, procederá a 

emitir un Informe sobre la existencia de los hechos constitutivos de acoso sexual. 

 

• El Informe contendrá la identificación de las partes involucradas, los testigos que 

declararon, una relación de los hechos presentados, las conclusiones a que se llegó 

en la investigación y las medidas y sanciones que se proponen para el caso. 

 

• Atendida la gravedad de los hechos, las medidas y sanciones que se aplicarán 

tendrán como guía las siguientes pautas, sin perjuicio de otras que determinen las 

instancias superiores de la Empresa: 

 

Nivel 1. Acoso Leve: carta de amonestación con copia a la Inspección del Trabajo. 

Asimismo, el estudio de una nota de demérito en la evaluación de desempeño. 

 

Nivel 2. Acoso Moderado: carta de amonestación con copia a la Inspección del 

Trabajo, nota de demérito en la evaluación de desempeño y, en caso de proceder, 

cambio físico de lugar de trabajo. 

 

Nivel 3. Acoso Grave: término de contrato de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

160 N°1, letra b), del Código del Trabajo. 

 

• El Informe con las conclusiones a que haya llegado la Comisión Investigadora, 

incluidas las medidas y sanciones propuestas, deberá estar concluido y entregado a 

la Gerencia General de la Empresa, a más tardar el día 15°, contado desde el inicio 

de la investigación, y notificado, en forma personal, a las partes a más tardar el día 

16°, contado desde el inicio de la investigación. 
 

• Los involucrados podrán hacer observaciones y acompañar nuevos antecedentes 

a más tardar el día 18° de iniciada la investigación, mediante carta dirigida al Jefe 
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o Jefa del Departamento de Recursos Humanos, quien citará al efecto, a la Comisión 

Investigadora. 

 

De no existir observaciones, o bien, una vez analizadas las que se presenten y 

emitido un nuevo Informe por la Comisión, se dará por concluida la investigación 

por acoso sexual. 

 

La fecha de emisión del Informe no podrá exceder el día 30°, contado desde el inicio 

de la investigación. 

 

El Informe será remitido a la Inspección del Trabajo, a más tardar el día hábil 

siguiente de confeccionado, y conjuntamente al Gerente General de la Empresa. 

 

• Las observaciones efectuadas al Informe por la Inspección del Trabajo, serán 

puestas en conocimiento de la Comisión Investigadora, a objeto de que realice en 

éste los ajustes pertinentes. 

 

Cumplido lo anterior, el Informe será notificado a las partes a más tardar al quinto 

día de recibida las observaciones del órgano fiscalizador. 

 

Las medidas y sanciones propuestas serán de resolución inmediata o en la fecha que 

el mismo Informe señale, la cual no podrá exceder de 15 días desde la fecha de su 

notificación a las partes. 

 

• Considerando la gravedad de los hechos constatados, la Empresa procederá a 

tomar las medidas de resguardo que procedieren, tales como separar los espacios 

físicos, redistribuir los tiempos de jornada, redestinar a uno de los involucrados, u 

otra que estime pertinente, pudiendo aplicarse una combinación de medidas de 

resguardo y sanciones. 

 

DEL MECANISMO DE APELACION A LA INVESTIGACION Y SANCION 

 

ARTICULO 65: Si uno de los involucrados considerare que la investigación de la 

Comisión no fue imparcial o si estimare que alguna de las medidas aplicadas es 

injusta o desproporcionada, podrá recurrir ante los Juzgados del Trabajo. 

 

En caso que una de las partes recurra ante los citados tribunales, deberán 

comparecer a prestar declaración en dicho juicio, el trabajador demandante, el 
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trabajador contraparte en la denuncia de acoso sexual y los testigos que hubieren 

prestado declaración en el proceso tramitado ante la Comisión Investigadora de la 

Empresa. 

 

DENUNCIAS FALSAS 
 

ARTICULO 66: Si luego de efectuada la investigación, se concluye que el trabajador 

fundamentó su reclamo en hechos manifiestamente falsos, la Gerencia General 

podrá proceder a poner término de su contrato de trabajo, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 160, N° 1, letra a), del Código del Trabajo, esto es, “falta 

de probidad del trabajador en el desempeño de sus funciones”. 

 

TITULO XV 

DE LA TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 

ARTICULO 67: La terminación del contrato de trabajo se regirá por las 

disposiciones del Código del Trabajo, que a continuación se transcriben: 

 

Artículo 159 del Código del Trabajo: El contrato de trabajo terminara en los 

siguientes casos: 

 Mutuo acuerdo de las partes. 

 Renuncia del Trabajador, dando aviso a su empleador con treinta días de 

anticipación, a lo menos.   

 Muerte del trabajador. 

 Vencimiento del plazo convenido en el contrato.   La duración del contrato de 

plazo fijo no podrá exceder de un año. 

 Conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato. 

 Caso fortuito o fuerza mayor. 

 

Artículo 160 del Código del Trabajo: El contrato de trabajo termina sin derecho a 

indemnización alguna cuando el empleador le ponga término invocando una o más 

de las siguientes causales: 

1. Alguna de las conductas indebidas de carácter grave, debidamente 

comprobadas, que a continuación se señalan: a) Falta de probidad, vías de 
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hecho, injurias o conducta inmoral grave debidamente comprobada; b) 

Conductas de acoso sexual”. 

2. Negociaciones que ejecute el trabajador dentro del giro del negocio y que 

hubiesen sido prohibidas por escrito en el respectivo contrato por el empleador. 

3. No concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos 

días seguidos, dos lunes en el mes o un total de tres días durante igual período 

de tiempo, asimismo, la falta injustificada, o sin aviso previo, de parte del 

trabajador que tuviera a su cargo una actividad, faena o maquina cuyo abandono 

o paralización signifique una perturbación grave en la marcha de la obra. 

4. Abandono del trabajo por parte del trabajador, entendiéndose por tal: 

La salida intempestiva e injustificada del trabajador del sitio de la faena y durante 

las horas de trabajo, sin permiso del empleador o de quien lo represente y la 

negativa a trabajar sin causa justificada en las faenas convenidas en el contrato. 

5. Actos, omisiones u imprudencias temerarias que afecten a la seguridad o al 

funcionamiento del establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los 

trabajadores, o a la salud de estos. 

6. El perjuicio material causado intencionalmente en las instalaciones, maquinarias, 

herramientas, útiles de trabajo, productos o mercaderías. 

7. Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato. 

 

Artículo 161 del Código del Trabajo: Sin perjuicio de lo señalado en los dos artículos 

precedentes, el empleador podrá poner término al contrato de trabajo invocando 

como causal las necesidades de la empresa, establecimiento o servicio, tales como 

las derivadas de la racionalización o moderación de los mismos, bajas en la 

productividad, cambios en las condiciones del mercado o de la economía, que hagan 

necesaria la separación de uno o más trabajadores, y la falta de adecuación laboral 

o técnica del trabajador. 

En el caso de los trabajadores que tengan poder para representar al empleador, 

tales como, gerentes, subgerentes, agentes o apoderados, siempre que, en todos 

estos casos, estén dotados, a lo menos, de facultades generales de administración, 

el contrato de trabajo podrá, además, terminar por desahucio escrito del empleador, 

el que deberá darse con treinta días de anticipación, a lo menos, con copia a la 

Inspección del Trabajo respectiva. Sin embargo, no se requerirá esta anticipación 

cuando el empleador pagaré al trabajador, al momento de la terminación, una 

indemnización en dinero efectivo equivalente a la última remuneración mensual 

devengada. Regirá también esta norma tratándose de cargos o empleos de la 

exclusiva confianza del empleador, cuyo carácter de tales emane de la naturaleza 

de los mismos. 
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Las causales señaladas en los incisos anteriores no podrán ser invocadas con 

respecto a trabajadores que gocen de licencia por enfermedad común, accidente del 

trabajo o enfermedad profesional, otorgada en conformidad a las normas legales 

vigentes que regulan la materia. 

 

Artículo 162 del Código del Trabajo: Si el contrato de trabajo termina de acuerdo 

con los números 5 o 6 del artículo 159, o si el empleador le pusiese termino por 

aplicación de una o más de las causales señaladas en el artículo 160º, deberá 

comunicarlo por escrito al trabajador, personalmente o por carta certificada enviada 

al domicilio señalado en el contrato, expresando la o las causales invocadas, los 

hechos en que se funda y el estado en que se encuentran las imposiciones 

previsionales. 

 

 

TITULO XVI 

DE LAS INFRACCIONES SANCIONES Y MULTAS 

 

ARTICULO  68: Las infracciones   a las disposiciones del presente Reglamento 

Interno serán sancionadas según su gravedad, mediante la aplicación de alguna de 

las siguientes medidas: 

Amonestación verbal. 

Amonestación escrita, dejándose copia en la respectiva carpeta individual en el 

Departamento de Personal, y si se estima necesario, remitiéndose copia a la 

Inspección del Trabajo. 

Multas, cuyo monto no podrá exceder del 25% de la remuneración del infractor. 

Termino inmediato del contrato de trabajo, sin derecho a indemnización, si la 

gravedad de los hechos materia de la infracción es suficiente para configurar alguna 

causal prevista en la ley que así lo autorice. 
  

Se deja constancia que, en los casos de atrasos o ausentismo sin causa justificada, 

la aplicación de alguna de las sanciones anteriormente señaladas es sin perjuicio del 

descuento de la remuneración correspondiente al tiempo no trabajado. 

 

ARTICULO 69:  Las faltas leves cometidas por primera vez serán sancionadas 

directamente por el Jefe o Supervisor directo, mediante amonestación verbal, que 

consistirá en la conversación privada de la que no se dejará constancia escrita, 

conminando al infractor al cabal cumplimiento de la obligación infringida. 
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ARTICULO 70: Las demás sanciones se aplicarán previo cumplimiento de las 

normas de procedimiento que a continuación se señalan: 

El jefe o supervisor directo que tome conocimiento que algún trabajador a su cargo 

ha incurrido en infracción, luego de escuchar los descargos del afectado, formulará 

por escrito la respectiva denuncia, que contendrá la exposición circunstanciada de 

los hechos. 

Esta denuncia será elevada por conducto regular al Gerente de Local con la opinión 

de los subgerentes, dentro de un plazo máximo de 48 horas de sucedido el hecho. 

La denuncia se confeccionará en cuatro ejemplares iguales siendo el original para el 

expediente que se confeccionará, una copia se enviara al Departamento de Recursos 

Humanos, otra copia será entregada al afectado y la cuarta quedara en poder del 

denunciante. 

El Gerente de Local, analizara los antecedentes proporcionados por el denunciante 

y gerentes intermedios, los descargos del afectado y los demás que considere 

pertinentes. Analizados los antecedentes del caso, emitirá su opinión por escrito 

remitiendo el expediente completo al Departamento de Recursos Humanos, en un 

plazo máximo de tres días hábiles. 

El Departamento de Recursos Humanos estudiará dichos antecedentes, pudiendo 

agregar los que estime necesarios para mejor resolver, y se reunirá con el Gerente 

correspondiente a un plazo máximo de tres días hábiles. Dicho Gerente emitirá un 

pronunciamiento mediante una resolución en la que, si estima que hay mérito para 

ello, aplicarán la sanción que considere de justicia conforme a las disposiciones de 

este Reglamento Interno, o, en caso contrario, absolverán al inculpado. La 

resolución se emitirá dentro de las 24 horas de efectuada la reunión, notificándose 

de inmediato al afectado y al denunciante, por el gerente inmediatamente superior 

a los notificados. 

  

ARTICULO 71:  De las resoluciones emitidas de acuerdo al procedimiento anterior 

que aplique las sanciones de “Amonestación escrita con copia a la Inspección del 

Trabajo” o “Multas”, podrá apelarse por escrito ante el Gerente General, dentro del 

plazo de tres días hábiles desde la fecha de la notificación de la respectiva resolución. 

El Gerente General, con el mérito de los antecedentes acompañados y demás que 

considere pertinentes, se pronunciara en definitiva sobre el asunto sometido a su 

decisión, con las más amplias facultades, pudiendo aumentar o rebajar el grado de 

la sanción aplicada en primera instancia, si estima que los méritos de la investigación 

así lo justifican. 

Lo anteriormente, es sin perjuicio del derecho del trabajador de presentar los 

reclamos que correspondan en plazo y forma de acuerdo a las leyes vigentes. 
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ARTICULO 72: Los Ejecutivos, al pronunciar sus resoluciones sobre aplicación de 

sanciones y determinar el grado de responsabilidad que afecte al  presunto infractor, 

deberán ponderar, con ecuánime severidad y dentro de las  normas de la prudencia 

y la equidad, los antecedentes relativos a la  conducta  anterior del presunto 

infractor, y todas las circunstancias del hecho que le ha dado origen y que permitan 

formarse un cabal  concepto  acerca de su gravedad  y  proyecciones, tomando en 

consideración los factores que  eximan, atenúen o agraven esa responsabilidad.  

 

ARTICULO 73: El producto de las multas que se aplican en conformidad al presente 

Reglamento Interno se destinaran en conformidad a lo dispuesto en el Art. 153º del 

Código del Trabajo. 
 

ARTICULO 74: La Empresa ante el incumplimiento o contravención a las normas 

establecidas en el presente Reglamento Interno, y que sean consideradas 

“Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato”, podrá aplicar 

las normas legales pertinentes sin mayor trámite si las circunstancias requieran que 

estas se apliquen de inmediato. 
 

ARTICULO 75: Todos los antecedentes, originales y copias, acumulados en las 

investigaciones a que se refiere el presente Titulo, serán considerados en carácter 

de confidenciales, quedando archivados al termino del proceso en la carpeta 

individual del afectado en el Departamento de Recursos Humanos. 

 

 

TITULO XVII 

DE LAS PETICIONES Y RECLAMOS 

 

ARTICULO  76: Las peticiones, sugerencias o reclamaciones de carácter individual 

que deseen plantear los trabajadores, serán formuladas directamente por el 

interesado a su Jefe o Supervisor directo, quien, si el asunto fuere de su 

competencia, resolverá a más tardar dentro de tercer día, o en caso contrario, 

dentro de igual plazo, la elevara, debidamente informada por conducto regular a la 

Gerencia correspondiente, para su resolución definitiva, dando cuenta de ello al 

interesado. La Gerencia se pronunciará sobre el particular dentro del término de 

cinco días y comunicará su resolución, por el mismo conducto, al interesado. 
 

ARTICULO 77: Las materias de interés colectivo deberán ser planteadas ante el 

Departamento de Recursos Humanos. 
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1.    PREÁMBULO 

  

Se pone en conocimiento de todos los trabajadores de la Empresa que el presente 

reglamento de higiene y seguridad en el trabajo se dicta en cumplimiento del Artículo 

67 de la Ley 16.744 sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y el 

reglamento sobre prevención de riesgos (Decreto Nº 40 del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social de fecha 11/02/69). 

El artículo 67 ya mencionado establece que las empresas o entidades estarán 

obligadas a mantener al día los reglamentos internos de higiene y seguridad en el 

trabajo y los trabajadores a cumplir con las exigencias que dichos reglamentos le 

impongan. Los reglamentos deberán consultar la aplicación de multas a los 

trabajadores que no utilicen los elementos de protección personal que se les haya 

proporcionado o que no cumplan las obligaciones que les impongan las normas, 

reglamentaciones, o instrucciones sobre higiene y seguridad en el trabajo. 

La aplicación y reclamo de tales multas se regirán por lo dispuesto en el artículo 153 

del Código del Trabajo. 

Las disposiciones que contiene el presente reglamento han sido establecidas con el 

fin de prevenir los riesgos de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales 

que pudieran afectar a los trabajadores de la Empresa y contribuir así a mejorar y 

aumentar la seguridad en la industria. 

La prevención contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 

requiere que tanto el sector laboral como el patronal realicen una acción 

mancomunada y en estrecha colaboración de alcanzar los objetivos principales que 

radican en controlar y suprimir las causas que provocan los accidentes u 

enfermedades. 

En resumen, este reglamento está destinado a poner todo trabajo en las condiciones 

de higiene y de seguridad necesarias, lo que sólo podrá ser logrado con la 

cooperación de todas las personas que laboran en la Empresa. 
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TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

 

ARTICULO 1: Definiciones. Para los efectos de la presente parte de este reglamento 

interno se entenderá por: 

Riesgo profesional: los riesgos a que está expuesto el trabajador y que pueden 

provocarle un accidente o una enfermedad profesional, definido expresamente en 

los artículos Quinto y Séptimo de la Ley 16.744. 

Accidente del Trayecto: es el que ocurre en el trayecto directo de ida o regreso entre 

la casa habitación del trabajador y el lugar de trabajo. Se considera no tan solo el 

viaje directo, sino también el tiempo transcurrido entre el accidente y la hora de 

entrada o salida del trabajo. La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el 

trayecto directo deberá ser acreditada ante el respectivo organismo administrador 

mediante el parte de carabineros u otros medios igualmente fehacientes. 

Organismo Administrador del Seguro: Asociación Chilena de Seguridad del cual la 

empresa es adherente. 

Comité Paritario: El grupo de tres representantes patronales y de tres laborales 

destinados a preocuparse de los problemas de seguridad e higiene industrial, en 

conformidad con el Decreto Nº 54 del Ministerio del Trabajo, modificado por el 

Decreto Nº 186 del mismo Ministerio, de fechas 11 de Marzo y 30 de Agosto de 

1979, y Decreto Nº 30 del 13/08/88, respectivamente, y cuya actuación está 

reglamentada en este documento). 

Normas de seguridad: el conjunto de reglas obligatorias emanadas de este 

Reglamento, del Comité Paritario y/o del Organismo Administrador. 

 

ARTICULO 2: El presente reglamento se encuentra a disposición de los trabajadores 

en la página www.artikos.cl y  se da por conocido por todos los trabajadores, quienes 

deberán poseer un ejemplar proporcionado por este. 

  

ARTICULO 3: El trabajador queda sujeto a las disposiciones de la Ley 16.744 y de 

sus decretos complementarios vigentes o que se dicten en el futuro, a las 

disposiciones del presente Reglamento y a las normas o instrucciones emanadas del 

Organismo Administrador, de los servicios de salud, del Comité Paritario de Higiene 

y Seguridad en el Trabajo y del Departamento de Prevención de Riesgos. 

 

 

http://www.artikos.cl/
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TITULO II 

DE LAS OBLIGACIONES 

  

ARTICULO 4: Todos los trabajadores de la empresa estarán obligados a tomar cabal 

conocimiento de este reglamento interno de higiene y seguridad y a poner en 

práctica las normas y medidas contenidas en él. 

 

ARTICULO 5: Todo trabajador estará obligado a registrar la hora exacta de llegada 

y salida de la Empresa, esto por efecto de los posibles accidentes de trayecto. 

 

ARTICULO 6:   A la hora señalada el trabajador deberá presentarse en su Area de 

trabajo debidamente vestido y aperado con los elementos de protección que la 

empresa haya destinado para cada labor. 

 

ARTICULO 7: Todos los trabajadores deberán respetar las siguientes normas de 

higiene en la industria a fin de evitar condiciones que puedan ocasionar 

enfermedades, contaminaciones y atraer moscas y roedores: 

Utilizar las cajoneras individuales para los fines exclusivos para las que fueron   

destinadas, prohibiéndose almacenar en ellas, desperdicios, restos de comida, etc., 

debiendo además mantenerlas permanentemente aseadas. 

Mantener los lugares de trabajo libres de restos de comida, etc. los que deberán ser 

depositados exclusivamente en los receptáculos habilitados para tales efectos. 

Los trabajadores deberán en su aseo personal, especialmente el de las manos, usar 

jabón o detergentes, y evitar tapar los desagües y producir condiciones 

antihigiénicas. 

  

ARTICULO 8: De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la empresa está 

obligada a proteger a todo su personal de los riesgos del trabajador, entregándole 

al trabajador cuya labor lo requiera, sin costo alguno, pero a cargo suyo y bajo su 

responsabilidad los elementos de protección personal del caso. 

 

ARTICULO 9: El trabajador deberá usar el equipo de protección que proporciona la 

empresa cuando el desempeño de sus labores así lo exija. En el caso de trabajadores 

que deban desempeñarse a la intemperie, la empresa les proporcionará los 

elementos que les permitan protegerse de los rayos solares, debiendo los 

trabajadores usarlos en todo momento. 
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Los elementos de protección que se reciban son de propiedad de la empresa, por lo 

tanto, no pueden ser enajenados, canjeados o sacados fuera del recinto de la faena, 

salvo que el trabajo así lo requiera. 

Para solicitar nuevos elementos de protección, el trabajador está obligado a devolver 

los que tenga en su poder.  En caso de deterioro o pérdida culpable o intencional, la 

reposición será de cargo del trabajador. 

 

ARTICULO 10: El o los trabajadores que usen escalas deberán cerciorarse de que 

estén en buenas condiciones y usarse conforme a las instrucciones de fabrica y en 

lugares seguros. 

 

ARTICULO 11: Los trabajadores deberán preocuparse y cooperar con el 

mantenimiento y buen estado de los equipos y materiales que se les proporcione. 

Deberán asimismo preocuparse de que su área de trabajo se mantenga limpia, en 

orden, despejada de obstáculos, esto para evitar accidentes o que se lesione 

cualquiera que transite a su alrededor. 

 

ARTICULO 12: El trabajador deberá informar a su jefe inmediato acerca de las 

anomalías que detecte o de cualquier elemento defectuoso que note en su trabajo, 

previniendo las situaciones peligrosas. 

  

ARTICULO 13: Los trabajadores revisarán con la periodicidad fijada por la empresa, 

los equipos a su cargo limpiándolos, para poder así laborar con seguridad en cada 

jornada de trabajo. 

  

ARTICULO  14: Todo trabajador deberá preocuparse y velar por el buen estado de 

funcionamiento y uso de los equipos que utiliza para efectuar su trabajo. 

   

ARTICULO 15: Las vías de circulación interna y/o de evacuación deberán estar 

permanentemente señaladas y despejadas, prohibiéndose depositar en ellas 

elementos que puedan producir accidentes, especialmente en caso de siniestros. 

 

ARTICULO  16: Todo trabajador deberá conocer y cumplir fielmente las normas de 

seguridad que emita la Empresa para evitar accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales a que se refiere la Ley Nº 16.744 y sus decretos complementarios 

vigentes o que en el futuro dicten, relacionados con la labor que debe efectuar o con 

las actividades que se desarrollan dentro de la empresa. 
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ARTICULO 17: Todo trabajador que sufra un accidente, dentro o fuera de la 

empresa, por leve o sin importancia que el parezca, debe dar cuenta en el acto a su 

jefe inmediato. 

Todo accidente del trabajo, deberá ser denunciado al Organismo Administrador del 

Seguro de las 24 horas de acaecido. 

En la denuncia deberán indicarse en forma precisa las circunstancias en que ocurrió 

el accidente. Estarán obligados a hacer la denuncia al Organismo Administrador la 

empresa y en subsidio de éste, el accidentado o enfermo o sus derecho - habientes 

o el médico que trató o diagnosticó la lesión o enfermedad, como igualmente el 

Comité Paritario de Higiene y Seguridad. Asimismo, la   denuncia podrá ser hecha 

por cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos. 

  

ARTICULO  18:   Todo trabajador está obligado a colaborar en la investigación de 

los accidentes que ocurran en la empresa. Deberá avisar a su jefe inmediato cuando 

tenga conocimiento o haya presenciado cualquier accidente acaecido a algún 

compañero, aún en el caso que éste no lo estime de importancia o no hubiera sufrido 

lesión. Igualmente estará obligado a declarar en forma completa y real los hechos 

presenciados o de que tenga noticias cuando el Organismo Administrador del Seguro 

lo requiera. 

Cada vez que ocurra un accidente con o sin lesiones que pueda significar la 

interrupción de una jornada de trabajo, el jefe directo del accidentado practicará 

una investigación completa para determinar las causas que lo produjeron y enviar 

un informe escrito de 24 horas a contar del momento en que ocurrió el accidente, 

al Departamento de Prevención de Riesgos y al Comité Paritario, el que deberá ser 

firmado por el Gerente del Área respectiva. Estos a su vez podrán remitirlo al 

Organismo Administrador. Copia de dicho informe se remitirá al Depto. de Bienestar. 

 

ARTICULO  19: El trabajador que haya sufrido un accidente y que a consecuencia 

de ello sea sometido a tratamiento médico, no podrá trabajar en la empresa sin que 

previamente presente un “Certificado de Alta” dado por el Organismo Administrador. 

Este control será de responsabilidad del jefe del Departamento de Bienestar. 

 

ARTICULO 20: Todo trabajador deberá dar aviso inmediato a su Jefe o a cualquier 

ejecutivo de la empresa en su ausencia, de toda anormalidad que observe en las 

instalaciones, equipos, herramientas, personal o ambiente en el cual trabaje. 

 

ARTICULO 21: Todo trabajador cuando deba levantar algún objeto desde el suelo, 

lo hará doblando las rodillas y se levantará ayudándose con los músculos de las 

piernas. 
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ARTICULO 22: El trabajador que padezca alguna enfermedad o que note que se 

siente mal, si el malestar afecta su capacidad y por ende su seguridad en el trabajo 

deberá poner esta situación en conocimiento de su Jefe inmediato, para que éste 

proceda a tomar las medidas que el caso requiere. 

ARTICULO 23:  Cuando a juicio del Organismo Administrador se sospechen riesgos 

de enfermedad profesional o de un estado de salud que crea situación peligrosa en 

algún trabajador, éste tiene la obligación de someterse a los exámenes que 

dispongan sus servicios médicos en la fecha, hora y lugar que éstos determinen, 

considerándose que el tiempo empleado en el control, debidamente comprobado, es 

tiempo efectivamente trabajado para todos los efectos legales. 

 

ARTICULO 24: En caso de producirse un accidente en las instalaciones que lesione 

algún trabajador, el Jefe inmediato o algún trabajador procederá a la atención del 

lesionado, haciéndolo curar por medio del botiquín de emergencia o enviándola a la 

brevedad al servicio asistencial del caso. 

 

ARTICULO 25: Los avisos, letreros y afiches de seguridad deberán ser leídos   por 

los trabajadores, quienes deberán cumplir con sus instrucciones. 

 

ARTICULO  26: Los mismos avisos, carteles, afiches, deberán ser protegidos por 

todos los trabajadores quienes deberán impedir su destrucción, debiendo avisar a la 

autoridad competente de su falta con el fin de reponerlos. 

  

ARTICULO 27: El trabajador debe conocer exactamente la ubicación de los equipos 

extintores de incendio del sector en el cual desarrolla sus actividades, como 

asimismo conocer la forma de operarlos, siendo obligación de todo Jefe velar por la 

debida instrucción del personal al respecto. 

  

ARTICULO 28: Todo trabajador que observe un amago, inicio o peligro de incendio, 

deberá dar alarma inmediata y se incorporará al procedimiento establecido por la 

empresa para estos casos. 

 

ARTICULO 29: El acceso a los equipos deberá mantenerse despejado de 

obstáculos. 
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ARTICULO 30 Deberá darse cuenta al Jefe inmediato y al Comité Paritario 

inmediatamente después de haber ocupado el extintor de incendio para proceder a 

su recargo. 

 

ARTICULO 31: No podrá encenderse fuegos cerca de elementos combustibles 

inflamables. 

ARTICULO 32:  Los trabajadores deberán colaborar con los encargados de sofocar 

incendios y emergencias, uniéndose al plan elaborado para enfrentar estas 

situaciones con rapidez y orden. 

  

ARTICULO 33: En todo caso, los trabajadores deberán colaborar con los jefes 

señalados por la empresa, a evacuar con calma el lugar del siniestro. 

  

ARTICULO 34: Clases de fuego y formas de combatirlo:  

 

1.- Fuegos Clase A.- 

Son fuegos que involucran materiales como papeles, maderas y cartones, géneros, 

cauchos y diversos plásticos. 

 

2.- Fuego Clase B.- 

Son fuegos que involucran líquidos combustibles e inflamables, gases, grasas y 

materiales similares. 

 

3.- Fuego Clase C.- 

Son fuegos que involucran equipos, maquinarias e instalaciones eléctricas 

energizadas.  Por seguridad de las personas deben combatirse con agentes no 

conductores de la electricidad. 

  

4.- Fuego Clase D.- 

Son fuegos que involucran metales tales como: magnesio, sodio y otros.  

Los agentes extintores son específicos para cada metal. 
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NORMAS SOBRE MÁXIMO DE CARGA 
 

ARTÍCULO 35: Del Peso Máximo de Carga Humana: 

 

a. Se aplica a las manipulaciones manuales que impliquen riesgo para la salud o a 

las condiciones físicas del trabajador, asociadas a las condiciones de la carga. 

b. La manipulación manual comprende toda operación de transporte o sostén de 

carga cuyo levantamiento, colocación, empuje, tracción, porte o desplazamiento 

exija esfuerzo físico de uno varios trabajadores. 

c. Corresponde al empleador velar porque en las labores se utilicen los medios 

adecuados, especialmente mecánicos, a fin de evitar la manipulación de las 

cargas. 

d. El empleador debe procurar, asimismo, que el trabajador reciba una formación 

satisfactoria para la manipulación manual de las cargas, en relación con los 

métodos de trabajo que debe realizar, a fin de proteger su salud. 

e. Si la manipulación manual es inevitable, no se permitirá que opere con cargas 

superiores a 25 kilogramos. Tratándose de menores de 18 años o de mujeres, 

ese peso máximo es de 20 kilogramos. A la mujer embarazada se le prohíben 

las operaciones de carga. 

 

 

CONTROL DE SALUD 
 

ARTICULO 36: Todo trabajador, antes de ingresar a la Empresa, podrá ser 

sometido a un examen médico preocupacional o podrá exigirle la Empresa al 

postulante presentar un certificado médico en este sentido. 

 

ARTICULO 37: Todo trabajador al ingresar a la Empresa deberá llenar la ficha 

médica ocupacional, colocando los datos que allí se pidan, especialmente   en lo 

relacionado con los trabajos o actividades desarrolladas con anterioridad y con las 

enfermedades y accidentes que ha sufrido y las secuelas ocasionadas.  

 

ARTICULO 38: El trabajador que padezca de alguna enfermedad que afecte su 

capacidad y seguridad en el trabajo deberá poner esta situación en conocimiento de 

su jefe inmediato para que adopte las medidas que procedan, especialmente si 

padece de vértigo, epilepsia, mareos, afección cardíaca, poca capacidad auditiva o 

visual, etc. 

 



 
 

 

 

45 
 

ARTICULO  39:  Cuando a juicio de la empresa o del Organismo Administrador del 

Seguro se presuman riesgos de enfermedades profesionales, los trabajadores 

tendrán lo obligación de someterse a todos los exámenes que dispongan los servicios 

médicos del Organismo Administrador, en la oportunidad y lugar que ellos 

determinen. 

Los permisos a este objeto se considerarán como efectivamente trabajados. 

 

 

TITULO III 

DE LAS PROHIBICIONES 

  

ARTICULO 40: Queda prohibido a todo trabajador: 

Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia, prohibiéndose    

terminantemente   entrar bebidas alcohólicas al establecimiento, beberla o darla a 

beber a terceros. 

Fumar o encender fuego en los lugares que se hayan señalado como prohibidos. 

Dormir, comer o preparar alimentos en el lugar de trabajo.  

Penetrar a todo recinto de trabajo, especialmente aquellos definidos como 

peligrosos, a quienes no estén debidamente autorizados para hacerlo. 

Chacotear, jugar, empujarse, reñir o discutir dentro del recinto de la empresa y a la 

hora que sea. 

Alterar el registro de hora de llegada propia o de algún trabajador o el registro de 

hora de salida y tratarse por propia cuenta las lesiones que haya sufrido en algún 

accidente. 

Permitir que personas no capacitadas presten primeros auxilios a algún accidentado. 

Permanecer en los lugares de trabajo después del horario sin autorización del jefe 

inmediato. 

Negarse a proporcionar información en relación con determinadas condiciones de 

trabajo y de su seguridad o acerca de accidentes ocurridos. 

Romper, rayar, retirar o destruir avisos, carteles, afiches, instrucciones, 

reglamentos acerca de la seguridad e higiene industrial. 

Trabajar sin el debido equipo de seguridad o sin las ropas de trabajo que la empresa 

proporciona. 

Apropiarse o usar elementos de protección personal pertenecientes a la empresa o 

asignados a algún otro compañero de trabajo. 
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Efectuar, entre otras, alguna de las operaciones que siguen, sin ser, el encargado 

de ellas o el autorizado para hacerlas, alterar, cambiar, reparar o accionar 

instalaciones, equipos, mecanismos, sistemas eléctricos o herramientas; sacar, 

modificar o desactivar mecanismos de equipos de ventilación, extracción, 

calefacción desagües, etc. que existan en las faenas. 

Correr sin necesidad dentro del Establecimiento. 

Operar equipos   que no le corresponden. 

Usar calzado inadecuado que pueda producir resbalones o torceduras. 

Lanzar objetos de cualquier naturaleza que sean dentro del recinto de la Empresa, 

aunque éstos no sean dirigidos a persona alguna. 

 

TITULO IV 

DE LAS SANCIONES Y RECLAMOS 

  

 

ARTICULO  41: El trabajador que contravenga las normas contenidas en este 

Reglamento o las instrucciones o acuerdos del Comité Paritario, Departamento de 

Prevención de Riesgos y Organismo Administrador, será sancionado con multa de 

hasta el 25% del Sueldo Base. Corresponderá a la empresa fijar el monto de la multa 

dentro del límite señalado, para lo cual se tendrá en cuenta la gravedad de la 

infracción. 

Las multas serán destinadas a incrementar los fondos de bienestar, que la empresa 

respectiva tenga para los trabajadores. A falta de esos fondos o entidades, el 

producto de las multas pasará al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, y se 

le entregará tan pronto como hayan sido aplicadas, previo el descuento del 10% 

para el fondo destinado a la rehabilitación de alcohólicos que establece la Ley Nº 

16.744. 

 

ARTICULO  42: Cuando se compruebe que un accidente o enfermedad profesional 

se debió a negligencia inexcusable del trabajador, el Servicio de Salud respectivo, 

deberá aplicar una multa de acuerdo con el procedimiento y sanciones dispuestas 

en el Código Sanitario. La condición de negligencia inexcusable, será resuelta por el 

Comité Paritario de Higiene y Seguridad quien lo comunicará el Servicio de Salud 

respectivo para los efectos pertinentes. 

 

ARTICULO 43: Las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este 

Reglamento, deben entenderse incorporadas a los contratos de trabajo, individuales 

de todos los trabajadores. 
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Para todo lo que no está consultado en el presente reglamento, tanto la Empresa, 

Comité Paritario y trabajadores, se atendrán a lo dispuesto en la Ley Nº 16.744 en 

el Código del trabajo. 

 

ARTICULO 44: Cuando al trabajador le sea aplicable la multa contemplada en el 

artículo 57º de este Reglamento, podrá reclamar de su aplicación, de acuerdo con 

lo dispuesto por el artículo 153 del Código del Trabajo, ante la Inspección del Trabajo 

que corresponda. 

 

TITULO V 

PROCEDIMIENTOS, RECURSOS Y RECLAMACIONES 

  

ARTICULO  45:   Corresponderá exclusivamente al Servicio de Salud respectivo la 

declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades provenientes 

de enfermedades profesionales y a la de los accidentes del trabajo (en el caso de 

empresas adherentes a este Organismo Administrador de la Ley Nº 16.744.) 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos 

que pueda emitir el Servicio de Salud respectivo sobre las demás incapacidades, 

como consecuencia del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras sobre los servicios 

médicos. 

 

ARTICULO 46 (Art. 77 Ley 16.744):  Los trabajadores o sus derecho-habientes, 

así como también los Organismos Administradores, podrán reclamar dentro del 

plazo de los 90 días hábiles ante la Comisión Médica de Reclamos del Trabajador y 

Enfermedades Profesionales, de las decisiones del Servicio de Salud respectivo o de 

la Asociación Chilena de Seguridad recaída en cuestiones de hecho a que se refiere 

a materias de orden médico. 

Las resoluciones de la Comisión serán apelables en todo caso ante la 

Superintendencia de Seguridad Social dentro del plazo de 30 días hábiles, la que 

resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 

Si perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en contra de las demás 

resoluciones de los Organismos Administradores podrá reclamarse, dentro del plazo 

de 90 días hábiles, directamente a la Superintendencia de Seguridad Social. 

Cualquier persona o entidad interesada, podrá reclamar directamente ante la 

Superintendencia de Seguridad Social del rechazo de una licencia o reposo médico, 

por los Servicios de Salud, Mutualidades o Instituciones de Salud Previsional, basado 

en que la afección invocada tiene o no origen profesional.    La Superintendencia de 

Seguridad Social, resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 
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Los plazos mencionados en este artículo se contarán desde la recepción de las cartas 

certificada que notifica la Resolución de la cual se reclama. 

Si se hubiese notificado por carta certificada, el plazo se contará desde el tercer día 

de recibida la misma en el Servicio de Correos. 

ARTICULO 47: La Comisión Médica de reclamos, también es competente para 

conocer de reclamaciones en caso de suspensión, por los Organismos 

Administradores del pago de pensiones, a quienes se nieguen a someterse a los 

exámenes, controles o prescripciones que les sean ordenadas. 

Los reclamos y apelaciones deberán interponerse por escrito, ante la Comisión 

Médica misma, o ante la Inspección del Trabajo. En este último caso, el Inspector 

del Trabajo enviará de inmediato el reclamo o apelación y demás antecedentes a la 

Comisión. 

Se entenderá interpuesto al reclamo o recurso a la fecha de la expedición de la carta 

certificada enviada a la Comisión Médica o Inspección del Trabajo y si no ha 

entregado personalmente, a la fecha en que consta que se ha recibido en las oficinas 

de la Comisión Médica o de la Inspección del Trabajo. 

 

ARTICULO 48: La Superintendencia de Seguridad Social conocerá con competencia 

exclusiva y sin ulterior recurso: 

De las actuaciones de la Comisión Médica de Reclamos y de los Organismos 

Administradores de la Ley Nº 16.744 en ejercicio de las facultades fiscalizadoras 

conferidas por esa misma Ley y por la Ley Nº16.395. 

De los recursos de apelación, que se interpusiesen en contra de las resoluciones que 

la Comisión Médica dictare, en las materias de que conozca en primera instancia, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 79 del D.S. 101 de 1968, del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social; 

  

ARTICULO 49: Los Organismos Administradores deberán notificar todas las 

resoluciones que dicten mediante el envío de copia de ellas al afectado, por medio 

de carta certificada. 

El sobre en que se contenga dicha resolución se acompañará a la reclamación para 

los efectos del cómputo de plazos. 

 

ARTICULO 50: Para los efectos de la reclamación ante la Superintendencia a que 

se refiere el inciso 3º del artículo 77 de la Ley, los Organismos Administradores 

deberán notificar todas las resoluciones que dicten mediante el envío de copia de 

ellas al afectado, por medio de la carta certificada. El sobre en que se contenga 

dicha resolución se acompañará a la reclamación, para los efectos de la computación 
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del plazo, al igual que en los casos señalados en los artículos 80 y 91 del D.S. Nº 

101. 

ARTICULO 51: El término de 90 días hábiles establecido por la Ley para interponer 

el reclamo o deducir el recurso se contará desde la fecha en que se hubiere notificado 

la decisión o acuerdo en contra de los cuales se presenta. Si la notificación se hubiese 

hecho por carta certificada, el término se contará desde la recepción de dicha carta. 

 

ARTICULO  52: La Superintendencia conocerá de las actuaciones de la Comisión 

Médica: 

a) En virtud del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, con arreglo de las 

disposiciones de la Ley Nº 16.744 y de la Ley Nº 16.395, y 

b) Por intermedio de los recursos de apelación que se interpusieran en contra de las 

resoluciones que la Comisión Médica dictaré en las materias de que conozcan en 

primera instancia, en conformidad con lo señalado en el artículo 79. 

 La competencia de la Superintendencia será exclusiva y sin ulterior recurso. 

 

ARTICULO 53: El recurso de apelación establecido en el inciso 2do. del artículo 71 

de la Ley, deberá interponerse directamente ante la Superintendencia y por escrito. 

El plazo de 30 días hábiles para apelar correrá a partir de la notificación de la 

resolución dictada por la Comisión Médica.  En caso que la notificación se haya 

practicado mediante él envió de carta certificada, se tendrá como fecha de la 

notificación la de la recepción de dicha carta. 

 

ARTICULO 54: Para los efectos de la reclamación ante la Superintendencia a que 

se refiere el inciso 3ero. del artículo 77 de la Ley, los organismos administradores 

deberán notificar todas las resoluciones que dicten mediante el envió de copia de 

ellas al afectado, por medio de carta certificada. El sobre en que se contenga dicha 

resolución se acompañará a la reclamación, para los efectos de la computación del 

plazo, al igual que en los casos señalados en los artículos 80 y 91. 

 

 

TITULO VI 

DEL CONTROL DE SALUD PARA EVITAR RIESGOS DE ACCIDENTE DEL   

TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

  

ARTÍCULO 55: Cuando la empresa, el Organismo Administrador o el Comité 

Paritario lo estimen necesario o conveniente podrán enviar a examen médico a 

cualquier trabajador con el propósito de mantener un adecuado control acerca de su 
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estado de salud. El tiempo que se ocupe en estos permisos se considerará como 

efectivamente trabajado. 

 

ARTÍCULO 56: Se considera necesario y conveniente para evitar los riesgos de 

accidentes en el trabajo, que todo trabajador mantenga un adecuado control de su 

estado de salud. Especialmente necesario es este control, tratándose de trabajos 

que se efectúen en condiciones ambientales desfavorables (ruido, iluminación 

inadecuada y/o deficiente, baja o alta temperatura, tensión nerviosa, etc.). Por ello, 

todo trabajador de la empresa podrá, a juicio de esta última, someterse a exámenes 

ocupacionales en las que se incluirán las relacionados con alcohol y drogas. Estos 

últimos se aplicarán universalmente a todos los trabajadores y de manera aleatoria 

mientras tengan la calidad de trabajadores de la empresa.  

 

ARTÍCULO 57: Todo trabajador está obligado a aceptar este examen, llenar las 

fichas de antecedentes ocupacional verazmente y cumplir las recomendaciones y 

tratamientos que eventualmente puedan prescribir los profesionales a cargo de 

dichos exámenes. 

 

ARTÍCULO 58: Todo trabajador debe dar cuenta a su jefe inmediato sobre 

cualquier molestia, enfermedad o estado inconveniente que lo afecte. Igualmente 

debe comunicar cuando en su casa existan personas que padezcan enfermedades 

infecto-contagiosas. 

 

 

TITULO VII 

ORGANIZACION DE LA PREVENCION DE RIESGOS 

  

A) COMITE PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
  

ARTICULO  59: De acuerdo con las legislaciones vigentes, en toda empresa, faena, 

sucursal o agencia en que trabajen más de 25 personas, se organizarán comités 

Paritarios de Higiene y Seguridad, compuestos por representantes del empleador y 

representantes de los trabajadores, cuyas decisiones, adoptadas en el ejercicio de 

las atribuciones que les encomienda la Ley Nº 16.744 serán obligatorias para la 

empresa y los trabajadores. 

Si la empresa tuviera faenas, sucursales o agencias distintas, en el mismo o en 

diferentes lugares, en cada una de ellas deberá organizarse un Comité de Higiene y 

Seguridad. 
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ARTICULO  60: Los Comités Paritarios estarán integrados por tres representantes 

del empleador y tres representantes de los trabajadores. 

Por cada miembro se designará, además, otro en carácter de suplente.  

Uno de los miembros titulares de los trabajadores gozará del fuero establecido en el 

Art. 32 Ley 19.069 durante todo su mandato. 

 

ARTICULO 61: La designación o elección de miembros integrantes de los Comités 

Paritarios se efectuará en la forma que establece el Decreto N°4 del Ministerio del 

Trabajo y Prevención Social, de fecha 21 de Febrero de 1969 y sus modificaciones. 

Los representantes del empleador serán designados por la empresa, debiendo ser 

preferentemente personas vinculadas a las actividades técnicas que se desarrollen 

en la empresa, faena, sucursal o agencia.  

Los representantes de los trabajadores se elegirán mediante votación directa. El 

voto será escrito y en él se anotarán tantos nombres como personas deban elegirse 

para miembros titulares y suplentes. Se considerarán elegidos como titulares 

aquellas personas que obtengan las tres más altas mayorías y como suplentes los 

tres que sigan en orden decreciente de sufragios.  

En caso de empate, se dirimirá sorteo.  

 

ARTICULO  62: Para ser elegido miembro representante de los trabajadores, se 

requiere: 

 Tener más de 18 años. 

 Saber leer y escribir. 

Encontrarse actualmente trabajando en la empresa y haber pertenecido a la 

compañía un año como mínimo. 

Acreditar haber asistido a un curso de orientación de prevención de riesgos 

profesionales dictado por el Servicio de Salud u otros Organismos Administradores 

del Seguro contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 

o restar o haber prestado servicios en el Departamento de Prevención de Riesgos 

de la Empresa, en tareas relacionadas con la prevención de riesgos profesionales 

por lo menos durante un año. 

  

ARTICULO 63: Corresponderá al Inspector del Trabajo respectivo decidir, en caso 

de duda, si debe o no constituirse Comité Paritario en la Empresa. 
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Asimismo, este funcionario deberá resolver, sin ulterior recurso, cualquier reclamo 

o duda relacionada con la designación o elección de los miembros del Comité 

Paritario. 

 

ARTICULO 64: Tanto la empresa como los trabajadores deberán colaborar con el 

comité Paritario proporcionándole las informaciones relacionadas con las funciones 

que les corresponda desempeñar. 

 

ARTICULO 65: Funciones de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad 

1. Indicar la adopción de todas las medidas de Higiene y Seguridad que sirvan para 

las Prevención de Riesgos Profesionales. 

2. Dar a conocer a los Trabajadores de la empresa, los riesgos que entrañan sus 

labores, las medidas preventivas y los métodos correctos del trabajo. 

3. Vigilar el cumplimiento tanto por parte de la empresa, como de los trabajadores 

de las medidas señaladas. 

4. Asesorar e instruir a los trabajadores en la correcta utilización de los elementos 

de protección personal. 

5. Investigar las causas de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales. 

6. Decidir si el accidente o enfermedad profesional se debió a negligencia 

inexcusable del trabajador. 

7. Cumplir las demás funciones que le encomienda el organismo Administrador de 

la Ley Nº 16.744 (Asociación Chilena de Seguridad). 

8. Promover la realización de cursos de adiestramiento, destinados a la capacitación 

profesional de los trabajadores. 

 

ARTICULO 66: Los Comités Paritarios se reunirán en forma ordinaria, una vez al 

mes; pero podrán hacerlo en forma extraordinaria a petición conjunta de los 

representantes de los trabajadores y uno de los de la empresa, o cuando así lo 

requiera el Departamento de Prevención de Riesgos o el Organismo Administrador. 

En todo caso, el Comité deberá reunirse cada vez que en la respectiva empresa 

ocurra un accidente del trabajo que cause la muerte de uno o más de los 

trabajadores, o que, a juicio del Presidente, le pudiera originar a uno o más de ellos 

una disminución permanente de su capacidad de ganancia superior a un 40%. 

Las reuniones se efectuarán en horas de trabajo, considerándose como trabajado el 

tiempo en ellas empleado.  Por decisión de la empresa, las sesiones podrán 
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efectuarse fuera del horario de trabajo, pero, en tal caso, el tiempo ocupado en ellas 

será considerado como tiempo extraordinario para los efectos de su remuneración. 

Se dejará constancia de lo tratado en cada reunión, mediante las correspondientes 

actas. 

 

ARTICULO 67: Departamento de Prevención de Riesgos  

Todas las empresas mineras, industriales y comerciales que ocupen más de 100 

trabajadores deberán contar con un Departamento de Prevención de Riesgos 

Profesionales dirigido por un Experto en la materia. El tiempo de dedicación, de este 

profesional dependerá del número de trabajadores de la empresa y de la magnitud 

de los riesgos que ésta presente. 

Este Departamento deberá realizar las siguientes acciones mínimas: 

Reconocimiento de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales. 

Control de riesgos en el ambiente o medios de trabajo. 

Acción educativa de Prevención de Riesgos y de promoción de capacitación de los 

trabajadores. 

Registros de información y evaluación estadística de resultados. 

Asesoramiento técnico a los Comités Paritarios, supervisores y línea de 

administración técnica. 

Indicar a los trabajadores, los riesgos inherentes a su actividad, las medidas   

preventivas y los métodos correctos de trabajo. (Decreto a Saber).  

El Experto en Prevención constituye además un nexo que permite a la Asociación 

Chilena de Seguridad, canalizar y orientar su asesoría profesional en Prevención de 

Riesgos con la empresa. 

 

TITULO VIII 

DEL DERECHO DEL SABER 

  

ARTÍCULO 68: El Titulo VI de las Obligaciones de Informar de los Riesgos Laborales 

del Decreto Supremo Nº 40, en su Art. 21º establece “Los empleadores tienen la 

obligación de informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores 

acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los 

métodos de trabajo correctos. Los riesgos son los inherentes a la actividad de cada 

empresa. Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los elementos, 

productos y sustancias que deban utilizar en su trabajo, sobre la identificación de 

los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), sobre los límites de exposición 
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permisibles de esos productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las 

medidas de control y de prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos”. 

 

ARTÍCULO 69: El Titulo VI de las Obligaciones de Informar de los Riesgos Laborales 

del Decreto Supremo Nº 40, en su Art. 23º establece “Los empleadores deberán dar 

cumplimiento a las obligaciones que establece el artículo 21 a través de los Comités 

Paritarios de Higiene y Seguridad y los Departamentos de Prevención de Riesgos, al 

momento de contratar a los trabajadores o de crear actividades que implican 

riesgos. 

Cuando en la respectiva empresa no existan los Comités o los Departamentos 

mencionados en el inciso anterior, el empleador deberá proporcionar la información 

correspondiente en la forma que estime más conveniente y adecuada”. 

 

ARTICULO  70: Los trabajadores deben tener conocimiento acerca de los riesgos 

típicos que entrañan sus labores, las consecuencias y las medidas preventivas 

conducentes a su eliminación o control, algunos de los cuales se indican a 

continuación: 
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RIESGOS             

EXISTENTES 

 
CONSECUENCIAS 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

Caídas a nivel y 

distinto nivel. 

En trabajos de 

oficina. 

Esguinces 

Heridas 

Fracturas 

Contusiones 

Lesiones múltiples 
 

 

 No se deberán atravesar 

cordones eléctricos y/o 

telefónicos a ras de piso, en 

medio de los pasillos 

 Queda prohibido 

balancearse hacia atrás en 

silla de trabajo.  

 Se deberá utilizar una 

escala en vez de un piso, 

sillas o mueble para 

alcanzar objetos distantes. 

Jamás utilizar cajones 

abiertos de un archivador 

para este fin. 
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Golpes y 

tropiezos 

En trabajos de 

oficina. 

 Esguinces 

 Heridas 

 Fracturas 

 Contusiones 

 Lesiones múltiples 

 Cierre los cajones de los 

archivos inmediatamente 

después de usar. 

 No abra demasiado los 

cajones de los archivos, 

para que no se salgan de su 

sitio. 

 Nunca abra un cajón por 

encima de la cabeza de 

alguien que está agachado.  

 Abrir un solo cajón la vez 

para evitar que el mueble 

se vuelque, especialmente 

los de arriba.  

 Elimine el hábito de 

amontonar cosas sobre 

muebles. 

 No obstruya con materiales 

corredores ni pasillos. 

 Evitar correr dentro del 

establecimiento y por las 

escaleras de tránsito. 

 Al bajar por una escalera se 

deberá utilizar el respectivo 

pasamano. 

 Utilizar calzado apropiado. 

 Cuando se vaya a utilizar 

una escala tipo tijeras, 

cerciorarse de que esté 

completamente extendida 

antes de subirse. 

 Las escalas no deben 

pintarse, cuando más 

barnizarse de color natural 

y deberán mantenerse 

libres de grasas o aceites 

para evitar accidentes. 
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Digitación 

En trabajos con 

computador 

Contractura de 

músculos: 

 Dorsales 

 Cuello 

 Lumbares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Circulatorias (dolor e 

inflamación de tendones 

y fibras musculares: 

 Manos 

 Brazos 

 Antebrazos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Diseño ergonómico de la 

estación de trabajo 

(escritorio y silla 

principalmente). 

 Mantenga limpia la pantalla 

del Terminal del 

computador y regule sus 

caracteres, de tal forma de 

no exigir innecesariamente 

la visión. 

 Adopte una posición segura 

al sentarse, para cuyo 

efecto debe usarse los 

mecanismos de 

regularización de la silla. 

 

 

 

 Uso de apoya muñecas y 

apoya pies. 

 Iluminación incidental 

sobre la pantalla del 

computador. 

 Utilización de apoya 

documentos (atril) al 

mismo nivel de la pantalla y 

a la altura de los ojos (evite 

doblar la cabeza) 

 Cada 30 minutos de trabajo 

continuo descanse y realice 

ejercicios ad-hoc. 
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Riesgos en la 

Vía Pública: 

 

 Accidentes 

del trabajo 

 

 Accidentes 

del Trayecto 

- Heridas 

- Contusiones 

- Hematomas 

- Fracturas 

- Lesiones Múltiples 

- Muerte 

 Respetar la señalización del 

tránsito. 

 Cruzar la calzada sólo por el 

paso para peatones, nunca 

cruzar entre dos vehículos 

detenidos o en movimiento. 

 No viajar en la pisadera de 

los vehículos de la 

locomoción colectiva ni 

subir o bajarse de éstos 

cuando están en 

movimiento. 

 Al conducir un vehículo o 

como acompañante, usar 

siempre el cinturón de 

seguridad, respetando la 

reglamentación del tránsito 

y aplicando técnicas de 

conducción defensiva. 

 No corra en la vía pública. 

 Utilice calzado apropiado. 

 Tómese del pasamano 

cuando suba o baje 

escaleras. 

 Esté atento a las 

condiciones del lugar donde 

transita, evite caminar por 

zonas de riesgos como 

aquellas que presentan 

pavimentos irregulares, 

hoyos, piedras, piso 

resbaladizo, grasa, 

derrames de aceite, etc. 
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Caídas de un 

mismo o 

distinto nivel 

en superficies 

de trabajo, 

tales como: 

- Escalas 

Móviles o   

Fijas 

- Andamios 

- Rampas 

- Escaleras 

- Pisos y 

pasillos 

 
- Torceduras 

- Fracturas 

- Esguinces 

- Heridas 

- Contusiones 

- Lesiones traumáticas 

- Parálisis 

- Muerte 

  
 Utilizar superficies de 

trabajo construidas de 

acuerdo a las normas de 

seguridad vigentes. 

 No usar andamios para 

almacenamiento de 

materiales. 

 Mantener superficies de   

trabajo en buenas 

condiciones y limpias. 

 Utilizar la superficie 

adecuada considerando   el 

tipo de trabajo y el   peso 

que deberá resistir. 

 Señalizar las áreas de trán-

sito, de trabajo y de 

almacenamiento. 

 Armar andamios con 

estructura y plataforma de 

trabajo completa.  Se   

debe colocar barandas y   

rodapié.  

 Dar a escalas un ángulo 

adecuado.  La distancia del 

muro al apoyo debe ser de 

1/4 del largo utilizado. 

 No utilizar escalas 

metálicas en trabajos 

eléctricos. 

 Sobre 2 mts. de altura, 

utilizar cinturón de 

seguridad. 
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Contacto con 

energía 

eléctrica: 

 

Cuando se entra 

en contacto con 

el conductor 

energizado 

(polo positivo) 

en un área 

donde no existe 

aislación. 

 

Cuando se entra 

en contacto con 

los conductores 

positivo y 

negativo (hacer 

puente). 

 

Cuando toma 

contacto con 

partes 

metálicas, 

carcaza o chasis 

de equipos, 

maquinarias, 

herramientas 

que se 

encuentran 

energizadas, 

debido a fallas 

de aislación. 

 
- Quemadura por           

proyección de              

materiales fundidos. 

-  Incendios debido 

causas eléctricas. 

- Asfixia por paro           

respiratorio. 

- Fibrilación                     

ventricular. 

- Tetanización                 

muscular. 

- Quemaduras                

internas     y                 

externas. 

-  Lesiones                      

traumáticas    por        

caídas. 

 
 No efectuar uniones 

defectuosas, sin aislación. 

 No usar enchufes 

deteriorados, ni       

sobrecargar circuitos. 

 No usar equipos o 

maquinarias    defectuosos 

y/o sin conexión a tierra. 

 No usar conexiones 

defectuosas y/o   

fraudulentas o instalaciones 

fuera de norma. 

 Realizar mantención 

periódica a equipos e 

instalaciones. 

 No intervenir en trabajos   

eléctricos sin contar con   

autorización ni 

herramientas adecuadas. 

 No cometer actos 

temerarios (trabajar con   

circuitos vivos). 

 No reforzar fusibles. 

 Normalizar, tanto el diseño 

de la instalación    como la 

ejecución de los trabajos 

(deben ceñirse a la 

legislación vigente     de 

servicios eléctricos). 

 Utilizar los elementos de 

protección personal, 

necesarios para el trabajo 

efectuado. 

 El personal debe ser 

capacitado en su labor 

específica, y en prevención 

de riesgos, y debe estar 

dotados de herramientas, 

materiales y elementos 

apropiados. 

 Se deben supervisar los   

trabajos eléctricos, para 

verificar si se cumplen   las 

normas y procedimientos 

establecidos. 

 Se deben informar los  

trabajos y señalizar (en    

los tableros) con tarjetas   



 
 

 

 

61 
 

de seguridad, a fin de      

evitar la acción de            

terceros que pudieran ener-

gizar sectores            

intervenidos. 

 

 

TITULO IX 

VIGENCIA 

  

ARTICULO  71: El presente Reglamento entrará en vigencia 30 días después de 

notificada su confección a los trabajadores de la empresa. 

 

ARTICULO 72: El presente Reglamento Interno, publicado en la página web de la 

empresa por el período legal, se da por conocido de todos los trabajadores de Artikos 

Chile S.A., quienes estarán obligados a tomar conocimiento de él y a ceñirse 

estrictamente a sus disposiciones. 

 

ARTICULO 73: La Empresa pondrá a disposición de cada trabajador en forma 

gratuita de un ejemplar en la Intranet de la Empresa. Sin perjuicio de lo anterior, 

cualquier trabajador podrá pedir que se le entregue una copia gratuita de este 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. 

 

ARTICULO 74: Una copia del presente Reglamento Interno se remitirá al Ministerio 

de Salud Pública y otra a la Dirección del Trabajo, para su registro, de acuerdo a las 

normas legales vigentes. 
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TERCERA PARTE 

INCORPORA COMO ANEXO  

 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA 

LABORAL COVID-19 
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PREÁMBULO 

  

El presente anexo, que incluye el Protocolo de Seguridad Sanitaria Laboral Covid-

19, emitido de acuerdo a lo establecido en la Ley 21.342 del Ministerio del Trabajo 

y Previsión Social, publicada en el diario oficial con fecha 1° de junio de 2021, se 

aplicará y tendrá vigencia sólo durante el tiempo que esté vigente la alerta sanitaria 

decretada con ocasión del brote del Nuevo Coronavirus COVID-19. 

 

A continuación se reproduce el Protocolo de Seguridad Sanitaria Laboral Covid-19 

emitido por la empresa, el cual fue preparado en concordancia con el modelo 

propuesto por la Asociación Chilena de Seguridad. 
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I. ANTECEDENTES GENERALES 

En el marco de la situación sanitaria que vive el país y considerando lo establecido en la Ley N° 

21.342, la entidad empleadora ARTIKOS CHILE S.A. establece las siguientes acciones para la gestión 

preventiva, dirigidas a prevenir el contagio de COVID-19 en las instalaciones de la compañía, 

estableciendo un procedimiento y medidas que permitan brindar protección y tranquilidad para 

quienes desempeñan sus labores en esta entidad empleadora. Estas medidas deberán ser cumplidas 

por todos los trabajadores(as).  

1. Objetivo   

Este documento tiene por objetivo establecer las medidas preventivas para evitar el contagio de 

COVID-19, que se implementarán en la entidad empleadora ARTIKOS CHILE S.A., como así mismo, 

los procedimientos a seguir en el evento que existan trabajadores(as) contagiados(as) o que sean 

casos sospechosos o identificados como contacto estrecho.  

2. Principios y/o medidas para el control del riesgo 

Para la protección de la salud de los trabajadores(as) y el control de riesgo de contagio de COVID-

19, se aplicarán las siguientes medidas de control del riesgo: 

 

Tipo de medidas de control del riesgo  Marque 

con una X 

 Disminuir el riesgo de contagio en el lugar de trabajo mediante el control del ingreso 

de personas enfermas, etc. 

 

 
X 

 Adecuaciones ingenieriles (por ejemplo, establecimiento de placas divisorias 

transparentes con los escritorios del frente, ventilación, etc.) 

  

 
X 

 Acciones organizacionales (redistribución de espacios de trabajo)  

 

 
X 

 Administrativas (limpieza, desinfección de las dependencias, aseo personal, 

capacitación, etc.) 

 
X 

 Entrega de elementos de protección personal (mascarillas) y capacitación para su uso 

adecuado, y cuando sea necesario, la entrega de guantes, entre otros. 

 

 
X 
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Además, se aplicarán los siguientes principios para la gestión preventiva del riesgo:  

- La comunicación entre los empleadores y trabajadores para permitir su involucramiento y el 

conocimiento de la situación en la entidad empleadora respecto a la implementación de las 

medidas. 

- El autocuidado de los trabajadores en el cumplimiento de las medidas a implementar, cuidando 

de cada uno de ellos y de su entorno.  

- La participación de los trabajadores en las acciones que se definan en esta materia, lo que se 

aborda en el número 5. Organización para la gestión del riesgo, de este capítulo. 

3. Alcance 

Este Protocolo aplicará a todos los trabajadores presentes en ARTIKOS CHILE S.A., que se 

desempeñen en sus oficinas ubicadas en Avda. Andrés Bello 2.687, piso 7. Además, se aplicará, en 

lo que resulte pertinente, a las visitas, usuarios o clientes que acudan a nuestras dependencias. 

4. Definiciones 

¿Qué es un coronavirus? 

El Nuevo Coronavirus COVID o Sars-CoV2, es una cepa de la familia de coronavirus que no se había 

identificado previamente en humanos.   

Los coronavirus son causantes de enfermedades que van desde el resfrío común hasta 

enfermedades más graves, como insuficiencia respiratoria aguda grave. 

¿Cómo se contagia? 

El virus se transmite principalmente de persona a persona, cuando existe un contacto cercano con 

una persona contagiada. Por ejemplo, al vivir bajo el mismo techo con un enfermo, compartir la 

misma sala en un hospital, viajar por varias horas en un mismo medio de transporte o cuidar a un 

enfermo sin las debidas medidas de protección. 

¿Cuáles son los signos y síntomas?  

Los principales síntomas son: 

a. Fiebre, esto es, presentar una temperatura corporal de 37,8 °C o más. 

b. Tos. 

c. Disnea o dificultad respiratoria. 
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d. Congestión nasal. 

e. Taquipnea o aumento de la frecuencia respiratoria. 

f. Odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar fluidos. 

g. Mialgias o dolores musculares. 

h. Debilidad general o fatiga. 

i. Dolor torácico. 

j. Calofríos. 

k. Cefalea o dolor de cabeza. 

l. Diarrea. 

m. Anorexia o náuseas o vómitos. 

n. Pérdida brusca y completa del olfato (anosmia). 

o. Pérdida brusca y completa del gusto (ageusia). 
 
Se considerarán signos o síntomas cardinales los indicados en los literales a., n. y o. precedentes, los 
demás, se consideran signos o síntomas no cardinales. 

¿Existe tratamiento para el Nuevo Coronavirus COVID-19? 

En la actualidad no existe tratamiento específico. El tratamiento es solo de apoyo, depende del 

estado clínico del paciente y está orientado a aliviar los síntomas y, en los casos graves, al manejo 

hospitalario de sus consecuencias o complicaciones. 

¿Cuáles son las principales medidas preventivas? 

El uso adecuado de mascarilla, el distanciamiento físico, limpieza y desinfección e información.  

¿Dónde se puede llamar en caso de dudas? 

La entidad empleadora y/o los trabajadores(as) se pueden comunicar a Salud Responde: 600 360 77 

77 o visitar el sitio web www.saludresponde.cl. Además, el empleador podrá contactarse con su 

organismo administrador del seguro de la Ley N° 16.744 para recibir asistencia técnica, esto es la 

Asociación Chilena de Seguridad (ACHS).  

5. Organización para la Gestión del Riesgo  

Para la confección de este Protocolo, se usó el modelo propuesto por la Asociación Chilena de 

Seguridad y fue revisado por las siguientes personas: 

Nombre del participante Cargo Correo electrónico 

María José Valdes Subgerente de RRHH mariajose.valdes@artikos.cl 

Felipe Aguilera Abogado jfaguilera@vabogados.cl 

http://www.saludresponde.cl/
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Es responsabilidad de la entidad empleadora la implementación, la supervisión del cumplimiento 

de las medidas establecidas en este Protocolo y la comunicación con cualquier organismo 

fiscalizador con competencias sobre la materia. Para estos fines, la entidad empleadora ha 

designado a doña María José Valdés, Subgerente de Recursos Humanos de ARTIKOS CHILE S.A., 

email “mariajose.valdes@artikos.cl” 

Se informará a los trabajadores sobre el riesgo de contagio de COVID-19, las medidas preventivas y 

los métodos de trabajo correcto, vía email y el responsable de esta actividad será el área de Recursos 

Humanos de la compañía. 

Los trabajadores(as) podrán manifestar sus dudas e inquietudes referente a lo indicado en el 

Protocolo a la Subgerente de Recursos Humanos, Sra. María José Valdez, email 

“mariajose.valdes@artikos.cl” 

6. Difusión  

Se entregará una copia de este Protocolo a los trabajadores(as) y se dará a conocer su contenido, 

mediante correo electrónico. 

Además, se les informará los cambios en el protocolo, producto de modificaciones de las medidas 

decretadas por la autoridad, mediante correo electrónico 

II. MEDIDAS PREVENTIVAS - GESTIÓN DEL RIESGO COVID-19 

1. Reincorporación Laboral 

La actividad que desarrolla la empresa es considerada como esencial por parte de la 

autoridad, al tratarse de una empresa que presta servicios tecnológicos, por lo que está 

facultada para que su personal pueda desarrollar sus funciones de manera presencial en las 

oficinas tanto en situaciones de cuarentena, como en las demás etapas del plan paso a paso, 

en caso de considerarlo necesario. La empresa ira definiendo mes a mes el sistema de 

trabajo aplicable en la compañía para el mes siguiente (trabajo presencial, teletrabajo o 

mixto), considerando que en algún momento se volverá a desempeñar el total de la planta 

de personal en las instalaciones de la compañía. 

 

Elementos de protección  

a. Uso de mascarilla 
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Se hará entrega de mascarillas al personal que concurra a prestar servicios en las oficinas 

de la compañía, según necesidades de las mismas, las cuales no podrán superar de dos 

unidades diarias. 

Se deberá hacer uso de la mascarilla dentro de la entidad empleadora, en todo momento 

en que las personas se encuentren circulando dentro de ella. En los espacios de trabajo, 

se exceptúan de esta obligación a aquellos trabajadores(as) que estén solos, o siempre 

que entre ellos exista una separación física de al menos 1 metro, que impida el contacto 

estrecho. 

Se dispondrá de señalización o letreros visibles con la indicación de “uso obligatorio de 

mascarilla” en los pasillos de la oficina y sobre el uso correcto de la mascarilla.  

Se les indicará a los trabajadores, la obligación del uso correcto de la mascarilla y se 

supervisará su cumplimiento.  

Cuando sea necesario el recambio de la mascarilla, ésta se debe eliminar en los 

contenedores (basureros) para la disposición de los residuos en basureros especialmente 

destinados a estos efectos dentro de la compañía 

Cuando la entidad empleadora provea medios de transporte para el traslado de algunos 

trabajadores, se debe indicar: El uso de mascarilla también es obligatorio en los medios de 

transporte provistos por la entidad empleadora para el traslado de trabajadores. 

b. Otros elementos de protección 

Al personal que realice la limpieza y desinfección en las oficinas de la compañía, el 

contratista de aseo contratado deberá entregar los elementos de protección señalados en 

el número 5 siguiente. 

2. Lavado de manos 

Todos los trabajadores(as) deberán lavarse las manos al ingresar a las dependencias de la 

entidad empleadora y se hará presente la importancia del lavado de manos como medida de 

higiene básica (antes de comer, después de ir al baño, antes y después de tocarse los ojos, 

nariz y boca; tocar su mascarilla y tocar artículos o superficies que otras personas toquen 

frecuentemente).      

Para lo anterior, se ha dispuesto de agua limpia, jabón líquido y toalla de papel desechable, 

en los baños de las oficinas. En los lugares donde no exista fácil acceso a agua limpia o potable, 

se mantendrá dispensadores alcohol gel o una solución de alcohol al 70%, en accesos a la 

dependencia. 

La entidad empleadora se preocupará de mantener un stock adecuado de alcohol gel o una 

solución de alcohol al 70% con registro sanitario del Instituto de Salud Pública, considerando 
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el número de trabajadores que se desempeñan en las oficinas y consumo diario. 

El encargado de servicios generales de la compañía, estará a cargo de mantener el stock y 

velar por la existencia de jabón líquido, toalla de papel desechable, alcohol gel, en los lugares 

señalados. 

Se instalará señalética para instruir a los trabajadores sobre el lavado de manos durante al 

menos 20 segundos con agua limpia y jabón y/o el uso de alcohol gel o solución liquida de 

alcohol al 70% en los baños de las oficinas de la compañía. 

3. Organización del trabajo y distanciamiento físico  

Se mantendrá en el centro de trabajo un distanciamiento físico entre las personas de a lo 

menos un metro lineal, para lo que se implementaran las siguientes medidas: 

- Los espacios y puestos de trabajo, en donde sea posible y de acuerdo a la actividad que se 

realice, se adaptarán para mantener dicha distancia entre trabajadores(as). 

Se instalarán láminas de acrílicos que permitan la separación con los puestos de trabajo 

que van frente a frente uno de otros y en la recepción de la oficina 

- Se mantendrá la señalización de la obligación del distanciamiento de, al menos, un metro 

lineal entre las personas, por un medio visible y permanente.  

- En las vías de circulación del centro de trabajo se demarcará el sentido de la circulación 

para el ingreso y para la salida de las personas.  

- Se revisará la señalización y condiciones de las vías de escape, las que se mantendrán en 

buen estado y libre de obstrucciones. 

-  Mientras dure de manera significativa la pandemia, en el lugar de la oficina destinado al 

almuerzo rotativo de las personas no podrán estar más de 5 colaboradores al mismo 

tiempo.  

- Las reuniones de trabajo se realizarán preferentemente por medios remotos o virtuales. 

Sin embargo, cuando sea imprescindible realizar reuniones presenciales de trabajo, se 

deberán adoptar las siguientes medidas: 

 Se invitará al menor número posible de personas. 

 Los asistentes deben mantener al menos un metro de distancia entre sí y utilizar 

adecuadamente la mascarilla, que cubra nariz y boca. Se prohibirá el consumo de 

alimentos y bebestibles durante la reunión. 

 Se dispondrá de los medios para el lavado de manos o el uso alcohol gel o una solución 

en base a alcohol al 70%. 
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 En caso de reunión con terceros ajenos a la compañía, se conservarán los nombres, 

RUT y teléfonos de los participantes a la reunión durante al menos un mes.  

 La recepcionista deberá llevar un control de toda persona ajena que ingresa a la 

compañía, con una antigüedad de al menos un mes. 

 Luego de realizada la reunión se deberá limpiar y desinfectar el lugar donde se efectuó. 

 El responsable de coordinar la reunión, deberá asegurar el cumplimiento de estas 

medidas. 

4. Limpieza y desinfección  

- Se realizará una limpieza y desinfección de las instalaciones de las dependencias de la 

entidad empleadora al menos dos veces a la semana, lo que será realizado después de 

terminada la jornada de trabajo. 

Esta limpieza y desinfección será realizada por una empresa contratista. 

Los elementos de protección personal que se entregarán por parte del contratista a 

quienes realicen la limpieza y desinfección son mascarilla, pecheras desechables o 

reutilizables, guantes para aseo desechables o reutilizables resistentes de manga larga, no 

quirúrgicos.  

Los trabajadores(as) que realizan tareas de limpieza y desinfección serán informados del 

procedimiento para la limpieza y desinfección, del correcto uso y retiro de los elementos 

de protección personal, su desinfección o eliminación. 

Para esta actividad se utilizarán productos desinfectantes con registro del Instituto de 

Salud Pública de Chile, y se seguirá lo señalado en el Protocolo de Limpieza y Desinfección 

de Ambientes COVID-19 disponible en https://s3.amazonaws.com/gobcl-

prod/public_files/Campañas/Corona-Virus/documentos/paso-a-paso/Protocolo-

Nacional-091120.pdf o aquel que lo reemplace. 

Artikos vigilará que la empresa externa entregue los elementos de protección a sus 

trabajadores y cumpla con las medidas antes señaladas. 

- Se mantendrán contenedores (basureros) para la disposición de los residuos (mascarillas 

desechables, papel de secado de mano, guantes desechables, otros), ubicados en los 

distintos sectores de las oficinas. 

- Se mantendrán los ambientes ventilados durante la jornada de trabajo, al menos, al inicio 

y término de ésta y durante el proceso de limpieza y desinfección, a través de los sistemas 

de aire acondicionado y climatización de que dispone el edificio.  

 

https://s3.amazonaws.com/gobcl-prod/public_files/Campañas/Corona-Virus/documentos/paso-a-paso/Protocolo-Nacional-091120.pdf
https://s3.amazonaws.com/gobcl-prod/public_files/Campañas/Corona-Virus/documentos/paso-a-paso/Protocolo-Nacional-091120.pdf
https://s3.amazonaws.com/gobcl-prod/public_files/Campañas/Corona-Virus/documentos/paso-a-paso/Protocolo-Nacional-091120.pdf
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5. Información y capacitación de los trabajadores(as) 

Los trabajadores(as) serán informados y capacitados sobre los riesgos del COVID-19: Las vías 

de transmisión de la enfermedad, sus signos y síntomas, las acciones que debe adoptar si 

presenta síntomas de esta enfermedad, las medidas preventivas y de autocuidado, los 

métodos de trabajo correcto, el uso correcto de elementos de protección personal en los 

casos que corresponda, la disposición de desechos (guantes, mascarillas, papel u otro).  

Asimismo, se promoverán medidas preventivas individuales para prevenir el contagio, 

teniendo en consideración lo señalado en el Apéndice N°1 de este Protocolo. 

Las actividades de capacitación estarán a cargo del área de Recursos Humanos de la 

compañía, quien podrá contratar o delegar la misma en organismos o empresas 

especializadas. 

Estas actividades se realizarán preferentemente utilizando medios tecnológicos, cuando esto 

sea posible.  

La entidad empleadora mantendrá los documentos u otros medios que acrediten la 

realización de estas actividades. 

6. Factores de riesgo psicosocial en el trabajo para una mejor salud mental 

La entidad empleadora está comprometida con la salud de los trabajadores y entiende que el 

temor al contagio del COVID-19 es normal ante la situación que vivimos actualmente, por lo 

que ha tomado todas las medidas preventivas que han recomendado e instruido las 

autoridades competentes. 

Asimismo, se informará a los trabajadores(as) las medidas implementadas y sus 

modificaciones. Lo anterior se realizará mediante correo electrónico o video conferencias a 

través del sistema que utiliza la empresa denominado Teams.  

Por otra parte, para que los trabajadores(as) planteen sus dudas y realicen sugerencias en 

relación a las medidas preventivas, se podrán comunicar vía email o Teams con la Subgerente 

de Recursos Humanos de la compañía señalada en el número 5 del Capítulo I de este 

Protocolo.   

 

7. Revisión y actualización del plan de emergencia y evacuación y actualización del 

reglamento interno de higiene y seguridad  

Se revisará y si corresponde se actualizará el plan de emergencia y evacuación ya disponible 

en la entidad empleadora (implementos, responsables, vías de evacuación, capacitación, 

entre otros), para estar preparados en caso de algún evento que requiera su implementación 
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(como incendios, terremotos, evacuación, etc.) considerando el riesgo de contagio por 

COVID-19. 

Como anexo al Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, se adjuntará copia del 

presente Protocolo de Seguridad Sanitaria Laboral para el retorno gradual y seguro al trabajo 

en el marco de la alerta sanitaria decretada con ocasión de la enfermedad de Covid-19 en el 

país. 

III. ACCIONES ANTE CASOS SOSPECHOSOS, CONTACTOS ESTRECHOS DE 

COVID-19 EN LOS TRABAJADORES(AS) Y TESTEO DE CONTAGIO 

La entidad empleadora cuenta con un procedimiento para la detección de síntomas de COVID-

19 en los trabajadores(as); saber qué hacer en caso de detectar algún trabajador con dos o más 

síntomas de la enfermedad o cuando se requiera que se identifiquen posibles contactos 

estrechos.  

El procedimiento está a cargo de la persona encargada de la recepción de la compañía y 

contempla lo siguiente: 

 El control diario de la temperatura al personal, al ingreso a las dependencias y cada vez 

que algún trabajador manifieste sentirse mal. 

 El control de la temperatura de clientes y demás personas que ingresen al recinto de la 

entidad empleadora.  

No se permitirá el ingreso de clientes o usuarios con temperatura igual o superior 37,8° C 

y se le solicitará que se retire y acuda a un centro de salud. 

 En caso que un trabajador, mientras se encuentra en las dependencias de la entidad 

empleadora, manifieste o se detecte que presenta un síntoma cardinal o dos signos y 

síntomas no cardinales de la enfermedad, será derivado de forma inmediata a un centro 

de salud con las medidas preventivas correspondientes, debiendo el empleador otorgar 

las facilidades necesarias.   

 Los trabajadores que presenten síntomas de la enfermedad en su casa, el fin de semana o 

durante sus vacaciones, deben acudir a un centro de salud para su control y presentarse 

en las dependencias o centro de trabajo solo cuando el médico lo haya indicado.  

 El área de Recursos Humanos de la compañía, controlará que no asistan a las dependencias 

o centro de trabajo los trabajadores con licencias médicas o en cuarentena por ser 

contacto estrecho laboral.  



 
 

 

 

73 
 

 La entidad empleadora dará cumplimiento a las acciones indicadas por la autoridad 

sanitaria para la identificación de los contactos estrechos en el ámbito del trabajo o 

laboral, cuando corresponda, así como de otras normas que se establezcan en la materia.  

Los trabajadores que sean definidos como contactos estrechos en el ámbito laboral, serán 

determinados según lo establezca la estrategia nacional de Testeo, Trazabilidad y 

Aislamiento y sus disposiciones normativas, en la que Artikos se encuentra afiliado, y que 

corresponde a la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS) 

El seguimiento de los contactos estrechos que se determinen como de origen laboral, será 

realizado por la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), con el fin de verificar el 

cumplimiento de aislamiento domiciliario y detectar la presencia de sintomatología de la 

enfermedad. Es obligación del trabajador(a) responder a los llamados y entregar la 

información requerida en su seguimiento, además, de seguir las indicaciones que se le 

entreguen. 

 Cuando la entidad empleadora o el trabajador considere que el posible contagio fue por 

exposición en el lugar de trabajo, podrá presentarse en un centro de salud de la Asociación 

Chilena de Seguridad (ACHS), para su evaluación médica y calificación de origen de la 

enfermedad. 

En el Apéndice N°2 de este Protocolo se incluye la lista de los centros de salud de la 

Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), más cercana a las dependencias de la entidad 

empleadora.  

En el caso señalado anteriormente, el empleador efectuará la Denuncia Individual de 

Enfermedad Profesional (DIEP), para ser entregada en la Asociación Chilena de Seguridad 

(ACHS) 

 

En esta materia, se debe tener presente que: 

- Los casos sospechosos tienen derecho a un reposo laboral por 4 días o hasta que se tenga 

el resultado del examen PCR, y de ser positivo, la licencia se extiende hasta los 11 días. De 

ser negativo, se suspende el reposo laboral, determinándose el regreso al trabajo. 

- Los trabajadores con COVID 19 confirmado y contactos estrechos tiene derecho a reposo 

laboral/ licencia médica, según corresponda. Lo anterior lo autoriza a ausentarse de las 

funciones laborales. Las prestaciones médicas serán entregadas por el sistema de seguro 

laboral o común, dependiendo de la calificación de origen de la enfermedad. En todo caso, 

los trabajadores(as) en estas condiciones tienen derecho a reposo laboral (licencia médica) 

por un periodo de 11 días para su aislamiento o la cuarentena en caso de contacto estrecho.  
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- Los contactos estrechos son aquellas personas, que han estado en contacto con un caso 

confirmado o probable con COVID-19, entre 2 días antes del inicio de síntomas y 11 días 

después del inicio de síntomas del enfermo. En el caso de una persona que no presente 

síntomas (con un caso confirmado sin síntomas), el contacto deberá haberse producido 

entre 2 días antes de la toma de muestra del test RT-PCR o prueba de antígenos para SARS-

CoV-2 y durante los 11 días siguientes. En ambos supuestos, para calificarse dicho contacto 

como estrecho deberá cumplirse además alguna de las siguientes circunstancias: 

 Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a cara o contacto físico, a menos 

de un metro, sin el correcto uso de mascarilla. 

 Haber compartido un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares tales como oficinas, 

trabajos, reuniones, colegios, entre otros, sin el correcto uso de mascarilla. 

 Cohabitar o pernoctar en el mismo hogar o lugares similares a hogar, tales como 

hostales, internados, instituciones cerradas, hogares de ancianos, hoteles, residencias, 

viviendas colectivas y recintos de trabajo entre otros. 

 Haberse trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a una proximidad menor 

de un metro con otro ocupante del medio de transporte que esté contagiado, sin el 

correcto uso de mascarilla. 

 Haber brindado atención directa a un caso probable o confirmado, por un trabajador 

de la salud, sin mascarilla de tipo quirúrgico y, si se realiza un procedimiento generador 

de aerosoles, sin respirador N95 o equivalente, ni antiparras. 

No se considera contacto estrecho a una persona durante un periodo de 90 días después de 

haber sido un caso confirmado de COVID-19. 

Se requerirá apoyo a la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), para efectos de que éste 

entregue asesoría técnica respecto de: 

 Establecimiento de nóminas de trabajadores contactos estrechos, cuando corresponda. 

 Implementación de medidas generales de prevención para evitar el contagio por COVID 

19. Lo anterior incluye la asistencia técnica, para la aplicación del Formulario Único de 

Fiscalización (FUF). 

 Implementación de medidas específicas de prevención de contagio, en casos que ya se 

tengan trabajadores diagnosticados con COVID 19 en la entidad empleadora. 
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IV. RESPONSABILIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES PARA LA 

GESTIÓN PREVENTIVA DEL COVID-19 

Es responsabilidad de ARTIKOS CHILE S.A. velar por las condiciones de seguridad y salud de los 

trabajadores (as), implementando todas las medidas descritas en este documento. Será 

responsabilidad del área de Recursos Humanos, vigilar el cumplimiento de las medidas 

descritas. No obstante, los trabajadores(as) deberán dar cumplimiento a las medidas descritas, 

velando por su propia salud y la de sus compañeros(as) y entorno. 
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Apéndice N°1 
Promoción de medidas preventivas individuales 

 
Las medidas que se detallan a continuación, son aspectos importantes a considerar en la prevención 
del contagio de COVID-19. 

1. Mantener en todo momento una distancia física de al menos 1 metro entre las personas, salvo 

aquellas que, por la naturaleza de las funciones que realizan, no puedan cumplir con esta 

medida durante el ejercicio de sus labores, caso en el cual se debe mantener el uso permanente 

de mascarilla. 

2. Utilizar en todo momento mascarilla que cubra nariz y boca, con excepción de:  

a. Aquellos trabajadores que se encuentren solos en un espacio cerrado o en espacios 

abiertos, siempre que entre ellas exista una separación física de al menos 1 metro que 

impida el contacto estrecho.  

b. Aquellos trabajadores que estén comiendo en lugares especialmente habilitados para ello.  

Considerar las siguientes instrucciones respecto del uso de la mascarilla: 

 

 
 

3. Cubrir la boca y nariz con el antebrazo o pañuelo desechable al toser y estornudar, no 

reutilizando este último. En lo posible, desechar pañuelos en contenedores con tapa.  

4. Abstenerse de tocar nariz, boca y ojos.  

5. Evitar contacto físico al saludar, NUNCA hacer saludos de mano o beso (se debe mantener 

siempre la separación de al menos 1 metro). 

6. No compartir artículos de higiene ni otros artículos de uso personal, tales como jabón, shampoo, 

peinetas, cubiertos, toalla, etc.  
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7. No compartir los elementos de protección personal ni los artículos de trabajo que son de uso 

exclusivo para los trabajadores y trabajadoras que lo requieran. 

8. Se debe informar a la jefatura, supervisor y/o responsable, de cualquier dificultad frente al uso 

del equipo de protección personal indicado. 

9. Es MUY IMPORTANTE, que, en adición a las medidas de limpieza y desinfección implementadas 

por la entidad empleadora, cada trabajador(a) debe: 

 Al llegar al lugar de trabajo, lavar las manos con agua y jabón líquido. 

 Limpiar la superficie de trabajo antes de iniciar la jornada con una solución de alcohol al 
70%, o cloro al 5% (4 cucharaditas de cloro por litro de agua). 

 Usar con frecuencia solución de alcohol gel al 70% en las manos, pero lavándolas para 
mantenerlas limpias.  

10. Al llegar a su casa: Una vez dentro del hogar. Quítate la mascarilla, lava tus manos con 

abundante jabón y agua durante 30 segundos. 

 

 

 

Apéndice N°2 
Centros Asistenciales de Salud del Organismo Administrador del Seguro de la Ley N°16.744 o en convenio  

 

N° Nombre del Centro 
Horario de 

Funcionamiento  
Dirección (avenida o calle, 

número, comuna) 
Teléfono 

1 Agencia Las Condes 08:00 a 18:00 Cerro Colorado 5413. Las 
Condes. 

225156633 

2 Hospital del 
Trabajador 

24 horas Ramón Carnicer 185. 
Providencia. 

226853333 
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